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P O D E R  E J E C U T I V O  
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  BE GOBIERNO

Salta, Julio 25 de 1935.
Expediente N°. 1582— Letra P/935.

Vista la propuesta de Jefatura 
de Policía;

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E l  A • •' ,

A rt 1 °.— Nómbrase al señor Al
berto Novillo, Sub-Comisario de 
Policía de «Tolombón» (Departa
mento de Cafayate), en reemplazo 
de Don Abraham Toledo. -  

Art. 2°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  
V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: J . F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobiérno

Salta, Julio 25 de 1935.

Expediente N° 1548— Letra M/935.

Vista la siguiente factura pre
sentada al cobro por los señores 
Francisco Moschetti & Cía., de es
ta Capital:

Por garage y lavado del automóvil 
Pontiac 1934, durante el presente 
mes" > $  25.-—

Por cambiar cintas de
frenos $  30.—

Cintas de freno y rema- , 
ches ' $ . 23,80

Limpieza del carburador' 
y ajuste de la carrocería $ 8.—

Por lustrar el coche $  lO.-r—
f  96.80
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Por cambiar aceite motor calocando 
"2 galones de Mobiloil A- | 9,80 
3  Litros de aceite para 
lavar motor 1,80

$ 11,60
Desarmar los cuatro frenos, lim
piarlos, lubricarlos y -regularlos

r 16.—
Por engrase general del
coche $ 2.—
1 Resorte , » 0,60
1 Cono 909502 » 4,50
x/4 Litro líquido para sus
pensión $ 0,50

$ 23,00 

Total $ 132 —
. Atento a que la referida factura 

es con cargo al automóvil «Pontiác» 
de la Gobernación, y con arreglo 
a la imputación del gasto dada por 
Contaduría General, en su informe 
de fecha 22 de Julio en curso;

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 °.— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Pesos Moneda Legal ($> 132.—), 
que se liquidará y abonará a favor 
délos señores Franeisco Moschetti 
& Cía.-, de esta Capital, en cance
lación de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado 
corre agregada a este Expediente 
N° 1548 —Letra M/935;—é impú
tese el gasto al Inciso 3 — Item 2—  
Partida 2 del Presupuesto vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
<qu‘ese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

AVELINO ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARTAS '

'■ ES COPIA: m IUHO FIGUEROA MEDINA
Oficial M.ivor de Gobierno

Salta, Julio 25 de 1935.

Expediente N° 1542— LetráD/935.
Vista la factura presentada al 

cobro;—y atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 20 
de Julio en curso;

E l Gobernador de la Provincia,

D b c r e t a i

Art. 1 °.— Autorizase el gasto de 
la cantidad de Ciento Veinticinco 
Pesos Moneda Legal ($ 125.—), 
que se liquidara en la siguiente 
forma:

a). Orden de Pago a favor de 
Don Domingo D’ Uva (hijo), por la 
suma de Treinta y Cinco Pesos 
Moneda Legal ($ 35.—), en cance
lación del saldo que tiene a cobrar 
sobre .el importe precitado de la 
factura de fs. 1, agregada a este 
expediente N° 1542 -  Letra D/935, 
por concepto de los gastos habidos 
por trabajos detallados en la misma 
con motivo de la iluminación deí 
frente de la Casa de Gobierno, el 
día 9 de julio en curso, en ocasión 
de conmemorarse el 119°. aniver
sario de la Independencia Nacional;

b). Orden de Pago por el saldo,
ó sea por la suma de Noventa Pe- # 
sos Moneda Legal. ($ 90.—), que 
se extenderá a favor de la Tesore
ría Generäl de la Provincia, para 
cancelar el recibo provisorio que 
por igual suma obra en ésta depen
dencia por concepto de anticipo al 
recurrente para el pago del perso
nal obrero que ocupó en los traba
jos precedentemente determinados.

Art. 2o.—El gasto autorizado por 
el Art. 1°., se imputará al Inciso 
24— Item 4 — Partida 1 del Presu
puesto vigente. '
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Arí. 3°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A. A R A O Z

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s . -

Es Copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

.Salta, Julio 25 de 1955.

Expediente N° 1598— Letra M/935.
Visto lo solicitado por el Sr. In-, 

tendente Municipal de Oran;:—y ; 
atento a sus fundamentos;

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1 °.— Declárase feriado en 
todo el Departamento de Orán, el 
día 31 de Agosto del corriente año, ‘ 
en homenaje al Patrono de Órán, 
San Ramón Nonato, cuyas solem
nes festividades se celebran en di
cha fecha.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A. A RA O Z 
V íc t o r  C o r n ejo  Ar ia s . —

Es copia: .
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 25 de 1935. 

Expediente N°. 1173— Letra P/935.

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a consi
deración del> Poder Ejecutivo fac
tura presentada al cobro por el se
ñor Benjamín Povoli, agente en Sal
ta áe la Fábrica «Ford», por con
cepto de provisión a dicha reparti
ción de:

Vale N°. 407.
5 Cubiertas 16 x 600 reforzadas, 
marca Michelín $ M/N 645,00  
5 Cámaras igual medidas ■ 43,00  
5 Ruedas para la mismas 50,00

738,00
Descuento del 20 % más 
2 % 159,40'

578,60.
2 Latas aceite AF. 11,00

589,60

Y, C o n s id e r a n d o :

Que la referida -provisión fué 
efectuada para equipar el automó
vil oficial cedido por el Ministefio 
de Hacienda, para el servicio de la 
Repartición Policial, y con motivo 
de la visita realizada a los Valles 

,Calchaquíes por el Ministro- de 
Gobierno, en cumplimiento' de la 
misión ,que le confiera el Poder 
Ejecutivo de estudiar las condicio-  ̂
nes económicas de ésa vasta zona;

. de la Provincia.
Por Consiguiente:
El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,
d e c r e t a ;

Art. Io.— Liquídese a don Ben
jamín Povoli, representante en ésta 
Capital de la Casa «Ford», la su
ma de Quinientos Ochenta y Nue
ve Pesos con Sesenta Centavos: 
Moneda Legal ($ 589,60) m/1., en 
cancelación de igual importe de la. 
factura qüe corre agregada a fojas 

' 2 de este Expediente N°. 1173—  
Letra P/935, por el concepto pre
cedentemente expresado.

Art. 2°.— El nombrado beneficia
rio, don Benjamín Povoli, deberá 
dar cumplimiento a la reposición
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del sellado que corresponda y de- ! 
termina el Articulo 38 de la Ley ' 
N°. 1.072 (de Sellos). ' •

Art. 3o.— El gasto autorizado . 
por este' Decreto en Acuerdo de : 
Ministros se imputará al Inciso 24 
— Item 9 —Partida 1 del Presu
puesto Vigente, en carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente agotada.

Art. 4o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  

Víctor Cornejo  Arias
*

A. G a r c ía  P in t o  (hijo)

E s  copia: j .  F ig u e ro a  Medina 
Oficial M a y o r  de Gobierno

. Salta, Julio 25 de 1935.— *

Expediente N° 1601 - - Letra P/955.—
Vista la propuesta de Jefatura de 

•Policía;—y,

CONSIDERANDO: 
t »

Que ha sido imprescindible reforzar 
el personal de Policía de la Comisa
ría de «La Silleta», por cuánto la 
dotación ordinaria de que dispone es 
absolutamente insuficiente para aten
der las necesidades del servicio res
pectivo.—

Por consiguiente;—en mérito de los 
fundamentos que informan la antedi
cha solicitud;— -

El Gobernador \de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros.

d e c r e t a : .

Art. Io—Créase con carácter de su
pernumeraria y hasta su inclusión en 
la Ley de Presupuesto para el corrien
te ejercicio, Una (1) Plaza de Agente 
de Policía de Campaña de Primera 
Categoría, para el servicio de la Co- 
.misaría de La Silleta (Departamento

• *
de Rosario de Lerma), y con anterio
ridad al día 1° de Julio del presente 
año, fijándosele la remuneración 
mensual de Ochenta Pesos moneda 
légal ($ 8 0 .-  ) .—

Art. 2o —El gasto que origine el 
presente decreto en Acuerdo de Mi
nistros se imputará provisoriamente 
al Inciso 24—Item 9—Partida 1 del 
Presupuesto vigente, hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente 
agotada.—

Art. 3o.— Comuníquése, publí
c e s e ,  insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A. ARAOZ
V ícto r  C ornejo  A r ia s

A d o lfo  G a r c ía  P in t o  (hijo)

És copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno,

Salta, Julio 25 de 1955.—

Expediente N° 1528— Letra P/935. -
Vista lá factura elevada por Jefatura 

de Policía;—y atento al infórme de 
Contaduría General, de fecha 20 de 
Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia} 
en Acuerdo de Ministros

D e c r e t a .’

Art. I o—Liquídese la cantidad de 
Ciento Veintiocho Pesos con Noven
ta y dos Centavos Moneda Legal 

. (# 128,92), a , favor de la Librería é 
Imprenta «San Martín» de esta Capital, 
en cancelación de igual importe de la 
factura que por el concepto de pro
visión de los materiales de imprenta 
que la misma detalla, ha sido hecha 
a la Imprenta Oficial de la Provincia,

. con arreglo a la documentación com
probatoria que autoriza. Jefatura de 
^Policía y se agrega a dicha factura 
en esté expedienté N° 1528—Letra 
P/935;—é impútese el gasto con ca
rácter provisorio al Inciso 24—Item 
1 -  Partida 1 del Presupuesto Vigente,
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hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados* <por encontrarse 
actualmente agotada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A . A RA O Z 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

a . g a r c í a  P i n t o  (h ijo )
E s copia:

JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial ¿Mayor de Gobierno

Salta, Julio 25 de 1955.— 
Expediente N° 1470 Letra D/955.— 
Visto lo solicitado por el Sr. Direc

tor del Departamento Provincial del 
Trabajo; —atento al informe de Conta
duría General, de fecha 18 de Julio 
en curso;—y,

C o n sid e r a n d o /

Que es notoria la exigüidad de la 
partida que asigna el presupuesto vi
gente para viáticos y movilidad de la 
Inspección del Departamento Provin
cial del Trabajo, lo que origina que 
esta Repartición no pueda cumplir con 
las obligaciones que le impone la Ley 
de su creación, en cuánto a fiscaliza
ción y control—

Que el Poder Ejecutivo estihia 
improrrogable una amplia inspección 
en las principales obras públicas que 
actualmente se construyen en el te
rritorio de la Provincia.—

Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E  C R E T A :

Art. I o— Liquídese en carácter 
extraordinario la cantidad de Quinien
tos Pesos Moneda Legal ($ 500—) al 
Departamento Provincial del Trabajo, 
con cargo de rendir cuenta docu
mentada de su inversión ante Conta
duría Genéral en la debida oportu
nidad, y al sólo objeto de que pueda

costear los gastos de traslado, movi
lidad, viáticos del personal de Inspec
tores, a los fines precedentemente se 
ñalados, é independientemente y sin 
perjuicio de la partida mensual de 
Ochenta pesos que para tal fin le 
asigna el Presupuesto vigente, en mé
rito a la notoria exigüidad de ésta, 
última.—

Art. 2o—El gasto autorizado por el 
presente decreto en Acuerdo de Mi
nistros se hará coñ imputación pro
visoria al Inciso 24—Item 9—Partida 
1 -  del Presupuesto vigente, hasta, 
tanto los fondos de ésta partida sean 
ampliados, por encontrarse actual
mente agotados.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en, el Registro' Oficial y  
archívese.—

A . ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

A. Ga r c ía  P in t o  ( H i jo )
Es Copia:—

j u m o  f i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 25 de 1935.— 
Expédiénte N° 1454 -  Letra L/955.— 
Vista la factura que corre en este- 

expediente;-1-}? atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 20 de 
Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
• en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A:
Art. I o—Autorízase el gasto de la 

cantidad dé Veintiséis Pesos con S e 
senta y Cinco Centavos Moneda Le
gal ($  26,65), que se liquidará y abo
nará a favor de los señores Muñoz,. 
Ferfiandez y Cía., ‘propietarios de las 
Tienda «La Mundial» de esta Capital*, 
en cancelación de igual importe de 
la factura que corre agregada a este 
expediente N° 1454—Letra L/955, por 
concepto de la provisión de un par- 
de botines y un par de polainas a Don 
Leandro Juárez, chauffeur de la G o
bernación;—é impútese el gasto aí 
Inciso 24—Item 3 -  Partida 1 del Pre-

* supuesto vigente, en carácter provi-
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-sorio hasta tanto los. fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotada y su re
fuerzo solicitado.—

A rt. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial v archívese.

A. ARAOZ '
V íc t o r  Co r n e jo  'A r i a s . —

A. GARCIA PINTO (h ijo )
■Es cópia: Julio Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno
3 -----. ------

Salta, Julio 26 de 1935.— 
Expediente N° 1619— Letra P/935.— 

Vista la siguiente propuesta de J e 
fatura de Policía:—

«En vista de las numerosas comi
siones policiales que debe llevar á ca
bo el Comisario de Policía de Taba- 
.cal—Orán—en su carácter-de Inspec
tor de las zonas que comprenden io s 
Departamentos de Orán, Santa Victo
ria, Rivadavia é Iruya, las que por 
su naturaleza exigen, en la mayoría 
•«le los casos, que dicho funcionario 
"tenga que ausentarse del asiento de 
rsu localidad á puntos muy distantes, 
para lo cual debe utilizar medios de 
movilidad muy costosos que ésta Po
licía debe. sufragarlos con el consi - 
-guíente recargo para lps escasos re
cursos que se cuenta para este objeto; 
esta Jefatura considera conveniente 
proporcionar a dicho funcionario de 
un vehículo para el servicio de su 
dependencia, con cuyo temperamento 
estimo que ha de allanarse las dificul
tades observadas, al mismo tiempo 
-<jue obtener una gran disminución<¡en 
los gastos realizados por ese concepto.

«De más estaría entrar en conside
raciones acerca de las conveniencias 
que dicho servicio significaría para el 
ibuen desenvolvimiento de las tareas 
policiales que al funcionario aludido 
le toque efectuar,, y es por ello que 
solicito del señor Ministro quiera pres
tarle, resolución favorable a la gestión 
aludida, por. atender que ello reporta
rá grandes beneficios, tanto para la 
función policial, como para los intere
ses de la Provincia.—
• «Siguiendo esta petición, acompaño 
para su estudio los presupuestos para

provisión de un automóvil presenta
dos por las firmas locales Benjamín 
Povoli y Cía. y Francisco Moschetti y 
Cía., dejando a criterio del señor Mi
nistro su adjudicación.—

Atento al detalle de las siguientes 
propuestas presentadas: —

a) Francisco Moschetti y Cía.—
Presupuesto 

Un automóvil nuevo marca Chevro
let último modelo 1935, sedán 4 puer
tas, serie Standard, equipado con 5  
ruedas de alambre completas, paragol
pes, filtros' de nafta, aceite y aire mo
tor. de 74- HP, ventilación Fisher sin 
corriente de aire,- amortiguadores hi- 
draúlicos en los 4 elásticos faros, fa- 
ritos y farol trasero, limpia parabrisa 
espejo, plafonier, y demás accesorios 
y herramientas de fábrica. - Precio 
puesto en.Salta. . .  $4750 .00

Bonificación especial 
única 10% sobre $ 4400.— 
precio s/w. Bs.'Aires, por 
pago al contado 440.00

NETO—$ 4510.00 
Un automóvil nuevo marca,

Chevrolet último modelo 1955,
Sedán 4 puertas, Master de 
Lujo, equipado con 5 ruedas

■ completas, suspensión delan
tera independiente, paragolpes, 
filtros de nafta, aceite, y .aire, 
motor de 80 HP. contraba
lanceado, cambios sincroni
zador, carrocería toda de 
acero con techo del nuevo 
tipo «Torre Acorazada» ven- 
tilación Fisher sin corriente 
de aire, dínamo con ventila
dor, faros, faritos, y farol tra
sero, limpia parabrisa, espejo, 
compartimento tablero con 
cerradura, plafonier, cenicero 
y demás accesorios y herra
mientas de fábrica.—

Precio puesto en Salta. $ 5620.00 
Bonificación especial úni

ca \0% sobre $ 5245.—Pre
cio s]\V; Bs. Aires por pago 
al contado.— x $ 524.50

NETO—$ 5095.50
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»  Benjamín PoVoli;—

1 Automóvil nuevo marca Ford mo
delo Faetón de V—8 cilindros, con 
quinta rueda armada, candado de se
guridad, paragolpes delanteros y tra
seros portaequipaje trasero colocado 

. y equipo completo de herramientas, 
todo, puesto en Salta Entrega inme
diata en la Fecha.............$ 4 .6 5 0 .—
Son Cuatro mil Seiscientos Cincuenta 
Pesos M/N de C/L.

1 Automóvil nuevo marca Ford, mo
delo Cerrado de 4 puertas con quinta 
rueda armada, candado de seguridad, 
y equipo completo dé herramientas, 
todo completo y puesto en S a lta ..
.....................  . . . .  . .$  4.800.— ,
Listo Para Entrega Inmediata en 
la Fecha

Son Cuatro mil Ochocientos PesosY 
' M/N de C/L.— •

CONSIDERANDO 1

Que el Poder Ejecutivo estima su
ficientemente atendible' el pedido for
mulado por Jefatura de Policía, en ra
zón de que el Comisario Inspector de 
Policía, Don NaVor J. Frías, ejerce ju
risdicción en las extensas zonas com
prendidas en los Departamentos de 
Orán, Santa Victoria,-Rivadavia é Iru- 
ya, con las consiguientes obligaciones 
de movilidad y traslado a puntos muy 
distantes del asiento ordinario de sus 
funciones.—

Que en mérito de la urgencia con 
que se requirió la provisión solicitada, 
el Poder Ejecutivo autorizó a Jefatura 
de Policía a ejercitar la facultad que 
acuerda el Aft. 85, inc. b) de( la Ley 
de Contabilidad.—

Que en uso de la atribución ó de
recho que le confiere el Art. 86 de la 
Ley de Contabilidad, el Poder Ejecu
tivo estima como más conveniente la 
propuesta presentada por los señores 
Francisco Moschetti y Cía. para la 
provisión del automóvil Chevrolet es
pecificado en el 2° apartado de dicha 
propuesta, con un precio neto de Cin
co mil noventa y cinco pesos con 

. 50/100- moneda legal ($5.095,50).—

Por estos Fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase con destino al. 
servicio oficial del Ministerio de Go
bierno la siguiente. propuesta de los 
señores Francisco Moschetti y Cía. de 
esta Capital, autorizándose la adqui
sición de los mismos, del siguiente 
automóvil:—

1 Automóvil nuevo marca Chevro
let último modelo 1955,' Sedán4püer- 
tas, Master de Lujo, equipado con 5-- 
ruedas completas, suspensión' delante
ra independiente, paragolpes, filtros 
de nafta, aceite y aire, motor de 80 
HP. contrabalanceado, cambios sincro
nizados,. carrocería toda de acero con 
techo del nuevo tipo «Torre Acoraza- 
da», ventilación-Fisher sin corriente 
de aire, dínamo con ventilador, faros», 
faritos y farol trasero, limpia parabrisa», 
espejo, compartimiento tablero con ce
rradura, plafonier cenicero y demás 
accesorios y herramientas de fábrica.-

Precio puesto en Salta.— 5620.00
Bonificación especial única 10?¿ so

b re#  5245.—precio s/w. Bs. Aires por 
pago al contado.— ■ $ 524.50 

NETO 5095,5»-

Art. 2o.— Liquídese a favor de los., 
señores Francisco Moschetti y Cía. de 
esta Capital la cantidad de Cinco Mil 
Noventa y Cinco Pesos con 50/100- 
M/L. ($ 5 095,50), en cancelación del 
costo neto del automóvil oficial adqui
rido con destino al servicio exclusivo? 
del Ministerio de Gobierno, y recibido ,̂ 
a entera conformidad.—

Art. 5o. Transfiérese a la Jefatura? 
de Policía el antiguo automóvil mar
ca Chevrolet que prestó servicios ere 
el Ministerio de Gobierno, a fin de 
que lo destine al servicio oficial de 
las dependencias de la repartición po
licial que hubieren menester del mis
mo, y disponga se facilite cualquier 
automóvil del tipo conveniente, de en
tre los que mantiene en uso, al Co
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misario Inspector de Policía de Taba
cal, Don Navor J. Frías, para que pue 
<da cumplir permanentemente las fun
ciones de inspección, contralor y fis
calización de las dependencias policia
les sitas en los' Departamentos de 
Orán, Santa Victoria, Rivadavia é Iruya.

La Jefatura de Policía hará conocer 
motivadamente de Contaduría Gene
ral, la distribución de automóviles ofi
ciales dispuesta precedentemente, pa
ra su inscripción en la contabilidad 
patrimonial de. la Provincia, y a los 
efectos de las responsabilidades con
siguientes en cuánto al uso y conser
vación del automóvil oficial destinado 
al servicio de la Policía de Campaña.

Art. 4°.—El gasto autorizado por el 
.presente decreto en Acuerdo de Mi

nistros se imputará provisoriamente al 
Inciso 24 Item 9 — Partida 1 del Pre
supuesto vigente, con cargo de dar 
cuenta a la H. Legislatura oportuna
mente, y hasta tanto los fondos- de 
dicha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente agotada.—'

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e jo  a r i a s . —

A. G á r c ia  P in t o  (H ijo .)

Es copia:
J u l io  F ig u e r o a  m e d in a —
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 23 de 1935.—

Expediente N° 1567—Letra D/535—
Visto este expediente, por el que la Comisión de Pavimentación de Salta 

eleva a consideración y resolución del Poder Ejecutivo el texto de la siguiente 
Acta:—

ACTA NÚMERO 27

En Salta a los dos dias del mes de Julio de mil novecientos treinta y cinco, 
reunidos en el local de la ¡Dirección General de Obras Públicas de la Pro
vincia, los señores Sergio López Campo, Arturo Michel, Domingo Patrón Cos
tas, Intendente Municipal señor Juan E. Cprnejo Arias, Vocales de la comisión 
de Pavimentación, y bajo la presidencia del Presidente Interino del mismo, Sr. 
Napoleón Martearena, resolvieron por unanimidad de votos lo siguiente:—

Io.—Autorizar los siguientes pagos:
a) Gastos Administrativos—Sueldos por Junio.— .
x Al personal técnico y administrativo s/planilla—Orden de pago N° 8 7 8 ..

.................................: ..................................................................... ........................... $ 557,50
Factura Sucesión Miguel Pascual de fecha 1° del corriente por 1000 cir

culares impresas a dos lados de acuerdo a orden N° 60—T7—Orden de pago
N° 924 ' ......................................... .......................................................18.—

Factura de la Librería «San Martín» de fecha 27 de Junio ppdo. por 7200 
boletos impresos de ambos lados de acuerdo a licitación aprobada en Acta 

22 -  Orden de pago NQ 923............................................... 496.—
b) Pavimentación.— . '

Asignación por Junio ppdo. al Técnico Ricardo Llimós (hijo) Orden de pa
go N° 8 8 5 . . . , ................................................... ............ , ........................................ $ 167.—

Jórnales del personal de medición de calles por Junio s/planilla-Orden 
de pago Nü 884.................................. .......................■............................................. $ 2 0 4 .-

2 o.-Pavim ento de Granitullo—Licitación Certificado N° 5 B .—
Apruébase la liquidación del rúbro y autorízase su pago a favor de la 

firma Maury, Hagelstrom, Hreljac, Orella y Cía. de acuerdo a la siguiente pla
nilla elevada por Contaduría:
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Importe certificado $ 28.169,46
El 85?¿ en títulos / * 25.900.—

'El 15?ó en efectivo 4.269,46 » 28.169,46
El 10% de retención al Banco Provincial—Depósito de Garantía”

1 título de 1000 1.000.—
2 » » 500 1 .0 0 0 .-
8 » '» 100 800.—

efectivo 16,94 $ • 2.816,94 
A los Contratistas

10 títulos de 1000 , 10.000.—
12 > » 500 * 6.000.—
51 » » 100 ' 5.100.—

efectivo 4.852,52 $ 25.352,52
\ $ 28.169,46^

3°.—Maury, Hagelstrom, Hreljac, Orella y Cía.—Trabajos suplementarios.—

, Apruébase la factura de la firma del rubro por un importe de $ 2368,32 m/1. 
correspondientes a trabajos suplementarios consistentes en movimiento de tie
rras, desmontes, destronques y transportes de árboles y arreglo del empedrada- 
en 'los puntos de enlace con el nuevo pavimento en las siguientes cuadras:

20 de Febrero entre J . M. Leguizamón y Rivadavia

» » » » Rivadavia y Entre Ríos
> « » desde el portón del F. C. a J. M. Leguizamón 

y autorízase su pago a favor de la referida firma.—

4 C.—Pavimento de hormigon armado—Liquidación certificados N° 12, 15- 
y 14 A.—

Apruébase la liquidación del rubro presentada por Contaduría y autorizase- 
su pago a favor de la firma Cremona y Binda de acuerdo al siguiente detalle:

Certificado 12 A $ 12.032,68
13 A . 1 • » 11.531,14

» 14 A » 23.687,40-
. $ 47.251,22:

El 85% en títulos 40.200.—
' El 15% en efectivo 7.051,22' $ 47.251,22

El 10% retención 1 $ 4.725,11i —— — 1 ......
—;Al Banco Provincial—Depósito de Garantía

2titulosde 1000 2.000.—,
, 5 » » 500 1.500.—

12 » » 100 1.200.—
. '  efectivo 25,11 $ 4.725,11 

A los Contratistas
16 títulos de 1000 - 16.000.—
21 > 500 10.500.—

> 90 » > 100 9.000.— '
• ■ efectivo 26,11

Saldo á pagar 7.000.— $ 42.526,11'
$ 47.251,22.
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5 ° .—Cremona y Binda—Trabajos suplementarios.—
Apruébase las facturas de fecha 27 Junio ppdo. de la firma del rubro 

ppr $ 316..04; 291,53 y 414,21 m/1. imputando un total de $ 1011,58 m/1. por 
trabajos suplementarios de movimiento de tierra y traslación de cordones efec
tuados en las calles Dean Funes de Boulevar Belgrano a España y autorizase 
su pago a favor de la referida firma.—

6°. —Enrique Biornbak—Sobresueldo por Junio.—
Al personal del título sobresueldo acordado en acta ,N° 26 punto 6°.—Orden

de pago N° 886 .....................................................................................................$ 1 0 0 .-
Sin más asuntos a tratar se levanta la Sesión.— Firmado: Napoleón 

M artearena.-Sergio López Campo, Arturo Michel, Domingo Patrón Costas, 
Juan E. Cornejo Arias.—

Y, en uso de la facultad acordada al Poder Ejecutivo por la Ley N° 128.—

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.—Apruébase el Acta Número 27 de fecha Julio 2 de 1955 en 
curso, precedentemente inserta, de la Comisión de Pavimentación de Salta.— 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.— >

AVELINO ARAOZ

VÍCTOR CORNEJO ARIAS

;E s  c ó p ia :— ' j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a
Oficial Mayor de Gobierno •

Salta, Julio 26 de 1955.—
Expediente N° 1519—Letra P/955.— 

Visto este expediente, por el que
* Jefatura de Policía eleva a conoci

miento y resolución del P .E . una 
planilla demostrativa de la cantidad 
de nafta provista por el surtidor ins
talado en el local del Depósito de 
'Contraventores a los automóviles ofi
ciales al servicio de la Gobernación, 
de los Ministerios de Gobierno y de 

t Hacienda y de otros al servicio de 
" dependencias de los Ministerios, ya 

sean en carácter permanente ó cir
cunstancialmente, desde el día 2 al 29 
inclusive del mes de Junio del año en 
curso, haciendo un total de Un mil 
trescientos veinte litros (1.520 lts .), a 
«cuyo efecto acompaña ciento treinta y 
dos vales inutilizados que correspon
den a la provisión detallada cuyo 
importe por litro es de veinte centa
vos y medio,-—atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 16 de 

Ju lio  en curso, ratificado por el del
■ 24 del mismo mes, y a lo manifestado

. •** ;
en su mérito por Jefatura de Policía* 
en comunicación de fecha 19 del co
rriente; -  no obstante las observacio
nes d e ' Contaduría General, por con
siderarlas justificadas en. la última in
formación de Jefatura de Policía; -  y 
en uso de la facultad que al P E . 
acuerda el Art. 17 de la Ley de Con
tabilidad; —

E l  Gobernador de la Provincia ,
en A cuerdo de M inistros,

D e c r e t a .-

Art. I o.—Autorízase el gasto de' la 
cantidad de Doscientos Setenta Pesos 
Con 60/100 M/L. (270,60), que se li
quidará y abonará a favor de Jefatu 
ra de Policía, en cancelación a la 
provisión precedentemente especifica
da de un mil trescientos veinte litros 
de nafta, a los automóviles oficiales 
dependientes del Poder Ejecutivo y 
otros al servicio permanente ó cir- 

I cunstancial del mismo, en complimien- 
¡ to de cometidos administrativos, comi-

l
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siones, etc., y correspondientes al 
tiempo comprendido entre el día 2 al
29 inclusive de! mes de Junio del año 
en curso, y a razón de $ 0.20'/2 el 
litro de nafta (surtidor instalado en el 
local del Depósito de Contravento
res).—

■ ' Art. 2o.—Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por el Art. lo 
en la siguiente forma:—

Al Inciso 5—Item 2 -Partida 2 del 
Presupuesto vigente, la suma de Seten
ta y cinco pesos con 85/100 m/1. 
($ 7 5 ,8 5 ) ;-  

A1 Inciso 4—Item 3—Partida 6 del 
Presupuesto vigente, la suma de 
Ciento dos pesos con 50/100 m/1. 
($ 102, 50); —

Al Inciso 18—Item 4 —Partida 3 del 
Presupuesto vigente, la suma de Cua
renta y siete pesos con 15/100 m/1. 
($ 47,15);

Al Inciso 24—Item 9—Partida 1 del 
Presupuesto Vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada la 
suma de Cuarenta y cinco pesos con 
10/100 m/1. ($ 45,10).—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

A. ARAOZ
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

A d o l fo  G arcía  P in t o  (hijo).
Es copia:

¿u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
ificial M a y o r de Gobierno

Salta, Julio 26 de 1935.— 
Expediente N° 1451— Letra Ch/935.— 

Visto este expediente;—y atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 20 de Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D EC R E T A :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuatrocientos Pesos

Moneda Legal ($400.—), que se li
quidará y abonará a favor de Don 
José Chaud,' en cancelación de igual, 
importe de la factura que corre agre
gada a este expediente N° 1451-  Le
tra Ch/935 por concepto de la provi
sión de:

100 Tricotas a 3 .— $ 3 0 0 .—
50 « « 2.— «100.—'

$ 400.—
Dejándose expresa constancia de 

que la referida provisión de tricotas, 
ha sido recibida a entera conformidad 
del Poder Ejecutivo y donada a la 
Municipalidad de Rosario de la Fron
tera para su reparto entre los niños 

♦pobres de las escuelas fiscales sitas, 
en dicho distrito municipal.—

Art. 2°. —El gasto autorizado por 
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros se imputará provisoriamente 
al Inciso 24—Item 9—Partida 1. del 
Presupuesto vigente, hasta tanto los. 
fondos de dicha portida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente 
agotados y su refuerzo solicitado.—

Art. o0.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese..

A VELINO A R A O Z  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

ADOLFO GARCIA PIMTO ff f ljo /
Es c o p ia —J u l i o  f i g u e r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 26 de 1935.— 
Expediente N° 1620—Letra C/935.—  

Visto este expediente;—
El Gobernador de la Provincia* 

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese la cantidad de 
Setenta Pesos Moneda Legal ($> 70 .-), 
a favor del Administrador del perió
dico «Acción» que se edita en está 
Capital, por concepto de suscripción» 
del Poder Ejecutivo a viente (20) nú
meros semanales que serán entrega
dos a Mayordomía de la Casa de
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Oobierno para su distribución en las 
■distintas oficinas públicas.—

La Orden de Pago respectiva será 
-extendida a nombre del administrador 
del citado periódico «Acción», Don 
Baltazar Díaz Romero.—

Art. 2U.—El gasto 'autorizado por el 
presente decreto en Acuerdo de Mi
nistros se imputará provisoriamente 
al Inciso 24 -  Item 9—Partida 1 del 
Presupuesto vigente, hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente ago
tados.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A. ARAOZ 
V ícto r  C o r n e jo  A r ia s  
A .  G a r c í a  P i n t o  ( b i j o )

'-ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor He Gobierno

Salta, Julio 26 de 1955.— 
:Exp. N° 1581-L e tra  M /955.-

Visto este- expediente;— atento a 
'3a comunicación de fecha 18 de Ju- 

^ lio en curso del Sr. Ministro de Gue- 
Tta de la Nación;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que es propósito del Poder Ejecu’ 
tivo obsequiar al pueblo de Genera! 
Gtiemes de esta Provincia, una cam
pana para la Iglesia de ésa localidad 
que se inaugurará en breve, a cuyo 

•efecto ha solicitado de la Dirección 
»de Arsenales de Guerra un presu
puesto de costo de la fundición de 
aquélla.—

Por consiguiente:
E l  Gobernador de la Provincia , 

en Acuerdo de M in istros , 
D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
la  cantidad de Trescientos Sesenta y 
Un Pesos con Cuatro Centavos Mo
nada Legal, ($ 561,04), que será gira
da por la Tesorería General de la 
Provincia, con la debida intervención

O f i c i a l

de Contaduría General, al Sr. Direc
tor General de Arsenales de Guerra, 
General de Brigada Don Francisco 
Reynolds, por concepto de pago de la. 
confección de una campana destinada 
a la Iglesia del pueblo de General 
Gtiemes en esta Provincia, con tun 
peso de ciento diez a ciento veinte 
kilos, que lleve grabada la siguiente 
inscripción:— i

«El Gobierno de la Provincia de 
Salta al Pueblo de General Güemes, 
Año 1955»

Del precio de costo citado se ex
cluye los gastos de embalaje, trans
porte y colocación de la campana en 
destino. -  

Art. 2o. -  Con copia legalizada del 
decreto respectivo, vuelva este exp. 
N° 1581—Letra M/955, al Ministerio 
de Guerra de la Nación a sus efec
tos.—

A rt. 3o. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el R . O. y archívese.

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS 1

A. G a r c í a  P in to  / H ijo )

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobiernoy ___

Salta, Julio 26 de 1935.—
Exp. N° 1585—Letra P/955.—

Vista la solicitud de licencia eleva" 
da a consideración y resolución dê  
Poder Ejecutivo por Jefatura de Po
licía;— atento a lo prescripto por el 
Art. 5o del Presupuesto vigente;—

El Gobernador de la Provincia,

D E -R E T A :

Art. I o.— Concédese treinta días 
de licencia, con goce de sueldo, a 
Don Ignacio Magno, Agente Chapa 
N° 135 de la Comisaría de Policía 
Seccional Segunda de esta Capital, 
por razones de salud que acredita con 
el certificado médico expedido por el 
facultativo de la Repartición, debien
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do la Jefatura de Policía fijar la fecha 
desde la cuál el causante comenzará 
a hacer uso de la licencia acordada.— 

Art. 2.°— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A. ARAOZ

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  
Es Copia:

JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno 

_ _  /
Salta, Julio 26 de 1955.— 

Expediente N° 1165—Letra D/935.— 
Visto este expediente;— atento a

lo solicitado por el Depto. Provincial 
del Trabajo, en comunicaciones de 
fecha 23 de Mayo ppdo., y 15 de Ju 
nio último; y a los informes de Con 
taduría General del 31 de Mayo y 
lá  de Julio del presente año;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que en el presente caso deben te
nerse por aplicadas las disposiciones 
pertinentes de la Ley N° 69 de crea 
ción del Dpto. Provincial del Traba
jo, y en cuanto a honorarios se re 
fiere aceptar el temperamento pro
puesto por Contaduría General, en 
él caso particular de los que corres
ponden a los del ex Director de ésa 
Repartición, Dr. Marcelo’ Cornejo 
Torino.—

Por consiguiente:—
• ✓

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 El Director del Dpto. Pro
vincial del Trabajo dispondrá en la 
siguiente forma de- los fondos depo
sitados en el Banco Provincial de Sal
ta a la orden del Sr. Juez Federal de 
Sección y luego transferidos a la or
den conjunta del Ministro de Gobier
no y del funcionario citado primera
mente, por la Cooperativa del perso
nal- de los Ferrocarriles del Estado, en 
la acción ejecutiva que el Depto. ini
ciara contra dicha'Entidad tendiente

a obtener el cobro de una multa im- 
puésta:—
Multa impuesta (Ley 69) 50% fondo
de Provisión ..................... $ 50.—
50% Consejo General de
Educación............................« 50.—
Costas reingresar a Caja 
de este Dpto. (gastos me
nores) ...............« 28.50
Honorarios Juez de Paz
Güemes................................ « 40.—
Honorarios Dr. Marcelo
Cornejo Torino-----' . .«  50.—

Total & 2la5Ó  
En cuánto a los honorarios del Dr. 

Marcelo Cornejo Torino ingresarán a 
fondos de previsión en virtud del Art. 
22, inc. c) de la Reglamentación de 
la Ley Nu 69, por ser parte integran
te de las costas.—

En cuánto a los honorarios del Juez, 
de General Güemes, por la suma de. 
Cuarenta pesos moneda, legal, se li
brará cheque suscripto por el Ministro 
de Gobierno y el Director del Dpto. 
Provincial del Trabajo.—

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese,,, 
insértese en el Registro Oficial y  
arch ív ese .— t

A. ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r de Gobierno

Salta, Julio 26 de 1935.—
Expediente N° 1607—Letra C/955.— 

Visto este expediente, relativo a la 
planilla de jornales de la Imprenta 
Oficial de la Provincia, correspondien
te al mesde Julio del año en curso;— 
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 24 de Julio en curso.—

El Gobernador d é la  Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese a favor del Ofi
cial Mayor—Tesorero Contador deS 
Dpto. Central de Policía, la suma de 
Quinientos Veinte Pesos Moneda Le
gal ($ 520.—), para que proceda &
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abonar los sueldos y jornales deven
gados por el personal empleado y 
obreros (penados) de la Imprenta Ofi
cial de la Provincia durante el mes 
de Julio de 1955 en curso, que re 
vistan en la planilla agregada a este 
expediente N° 1607—Letra C/955, con 
cargo de rendir cuenta documentada 
ante Contaduría General en la co
rrespondiente oportunidad.—

Art. 2o. — E l' gasto autorizado se 
imputará al Decreto en Acuerdo de 
Ministros de fecha Marzo 13 de 1935 
en curso, recaído en expediente N° 
230—Letra C/935; agregado N° 485 — 
M/935, y de acuerdo a lo prescripto 
por el Art. 4a del mismo.—

A rt. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese. en el Registro Oficial y 
a rch ív ese .—

A VE-LIN O A RA O Z 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .'

E s  copia: • Julio Figueroa Mediua
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 28 de 1935.— 
Habiendo fallecido en esta Capital 

el señor Don Ricardo J .  Isasrhendi,, 
Senador a la Honorable Legislatura, 
quién en distintos períodos representó 
âl pueblo como Diputado.y Senador 

<le la Provincia, coñquistando el apre
cio de sus conciudadanos por sus 
distinguidas condiciones de caballero, 
■ecuanimidad y méritos como hombre 
de trabajo y dé progréso en las 
actividades que impulsó;—y siendo 
un deber del Poder Ejecutivo rendir 
a su memoria el homenaje correspon
diente, a la elevada investidura que 
■ejerció;—

E l Gobernado1 de la Provincia .
DECRETA:

Art. I o.—La Bandera Nacional 
permanecerá izada a media asta en 
todos los edificios públicos de la Pro
vincia, durante el día de la fecha y 
el de mañana, en señal de duelo 
por el fallecimiento del señor Don 
Ricardo J . Isasmendi, Senador a la 
Honorable Legislatura.—

O f i c i a l

Art. 2o.—La Jefatura de Policía 
tomará las medidas pertinentes para 
que el Cuerpo de Vigilantes y Bom
beros forme de parada, con uniforme 
de gala y Banda de Música, frente 
a la Necrópolis, durante el acto del 
sepelio, para rendir los honores fúne
bres de estilo.—

Art. 3o.—Encárgase al señor Minis
tro de Gobierno, doctor Víctor Cor
nejo Arias, para, que en representación 
del Poder Ejecutivo, presente a la 
familia del distinguido extinto, las 
condolencias por tan lamentable, pér
dida.— j 

Art. 4o -  Hágase conocer el presen
te decreto del Honorable Senado de ; 
la Provincia, presentándole-el pésame 
del Poder Ejecutivo.—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el- R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Julio 30 de 1935.—

Expediente Ños. 1480—Letra D y I 
1628 —Letra D/835.— .¡

Visto este expediente; atento ; 
a lo prescripto por el Art. 5o del ; 
Presupuesto vigente;—

El Gobernador de la Provincia,
D^i C R E T A :

Art. I o.—Concédese con anteriori- , 
dad al día l’o de Julio*en curso, no- , 
venta días de licencia, sin goce de ¡ 
sueldo, a Doña Leticia Saravia de , 
Oliver, Escribiente"' del Departamento ¡ 
Provincial del Trabajo, por razones j 
de salud que justifica con el certifi
cado médico que acompaña.— v , 

Art. 2o.—Déjase constancia de qu e1 
a la recurrente no corresponde licen-; 
cia con goce de sueldo, con arregla*, 
a las disposiciones legales vigentes,' 
por haber obtenido ese beneficio en 
el año en curso.—
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Art. 5 o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

AVELINO ARAOZ

VICTOR COR.YEJO ARIAS 

Es copia:
J U L I O  F I G U E R O A  M E D I K A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 50 de 1955. —
Expediente N° 1255—Letra D/955.—

Visto este expediente;—atento a .
lo solicitado por la Dirección del 
Departamento Provincial del Traba
jo;—y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Ley N° 69 y su decreto 
reglamentario crean el «Fondo de 
Previsión» del Departamento Provin
cial del Trabajo, (Art. 13 de la Ley 
cit. y Art.' 22 de su reglamentación)., 
pero no indican su aplicación. -  

Que la dirección de la citada re
partición considera indispensable la 
provisión de mesas escritorios para 
sus oficinas, por carecer de ellas con 
las consiguientes dificultades a su 
organización interna.—

Que, en consecuencia, el Poder 
Ejecutivo estima procedente atender 
dicho gasto con fondos de previsión 
del Departamento Provincial del T ra
bajo, en mérito de la circunstancia 
legal señalada en el primer conside
rando.—

Por estos fundamentos:-^i ^
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. I o.—Autorízase a la Dirección 

del Departamento Provincial del Tra
bajo, para adquirir el mobiliario con
siguiente en:—mesas escritorios sim , 
pies, sillas, armarios, etc., indispensa
ble para la organización interna de 

' sus dependencias, debiendo circuns- 
"cribir el gasto a la suma de Trescien

tos, Noventa y Cinco Pesos Moneda ■ 
Legal ($ 395.—), y atenderlo con los t

fondos por igual cantidad depositados, 
en el Banco Provincial de Salta en 
una cuenta especial abierta bajo el. 
rubro: «Fondos de Previsión del De
partamento Provincial del Trabajo», a 
cuyo objeto se librará el cheque 
correspondiente suscripto por el Di
rector de la Repartición y el Sr. M i
nistro de Gobierno, con cargo para, 
el Departamento Provincial del Tra
bajo de rendir cuenta documentada 
y motivada de la inversión en la de
bida oportunidad.—

A rt. 2o .— Comuniqúese, publique - 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívase —

AVELJNO ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E s copia
JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 50 de 1955.— 

Expediente N° 1577—Letra D/935.—

Visto lo solicitado por el Departa
mento Provincial del Trabajo, y atento 
al decreto de fecha Mayo 24 de 1935 
en curso, recaído en expediente 
N° 1164—Letra D/935.—

El Gobernador de la Provincia^ 

d e c r e t a :

Art. 1°.—Remítase a la Escribanía 
de Gobierno copia legalizada del de
creto del 24 de Mayo último, encar
gando al actual Asesor Letrado de; 
la Policía, Dr Santiago López Tamayo* 
del desempeño déla Asesoría Letrada: 
del Departamento Provincial del Tra
bajo, sin otra remuneración,a cargo del- 
Fisco que la que como titular del pri
mer puesto le corresponde, y a los. 
efectos de que dicha oficina expida 
el poder respectivo para que el nom
brado Asesor pueda desempeñar sus- 
funciones ante los Tribunales de Ju s
ticia.—
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Art. 2\ -  Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

JEs copia."
JU L IO  FIG U E R O A  M EÜ IXA
Oficial Mayor de Gobireno

Salta, Julio 50 de 1955. — 
Expediente N° 1645—Letra P/935.— 

Visto este expediente, y atento a lo 
informado por Jefatura de Policía;— *

«
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. l'V -Déjase sin efecto 'el de

creto dictado por el Poder Ejecutivo 
con fecha 15 de Julio en curso, re
caído en expediente N° 1456 Letra 
P/955, disponiendo ascensos en la 
Repartición Policial, a favor de Don 
Rodolfo Speicher y de Don Vicente 
R. Soto, por ̂ cuánto la provisión del 
cargo de Oficial Inspector de Policía 
-de la Capital, s e s efectuará prévio 
«exámen de competencia, conforme a 
las bases fijadas por Jefatura de Po
licía en la Resolución pertinente.— 

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese eti el Registro Oficial y 

■archívese.—

A. ARAOZ v 

V íc to r  C o r n e jo  A r i a s

-Es c o p ia  J u l i o  f i g u e r o a  m e d in a
O f ic ia ]  M a y o r  de Gobi erno

Salta, Julio 30 de 1935.— 
Expediente N° 1320—Letra S/935.— 
Vista la siguiente factura presenta

da al cobro por los señores Emilio 
Serrano & Cía., de esta Capital, por 
la siguiente provisión efectuada a en
tera conformidad correspondiendo a 
los materiales encargados de' dichos 
señores para proceder a la reparación 
total de la instalación „ eléctrica del 
frente de la Casa de Gobierno, cuyo 
trabajo fué confiado y ejecutado por 
el técnico Domingo D’ Uva (Hijo),

domiciliado en esta Capital., encon
trándose las lámparas depositadas en 
Suministro y Contralor para su utili
zación en las festividades patrias, en 
cuya conmemoración es tradicional la j 
iluminación pre-citada:—

50 Metros cable 6  m/lti xlOOO 0.40 20.— 
120 * « 4 m/m xlOOO 0.55 42.—
1 0 0  C alambre 2 / 1 0 0 0  0 . 2 0  2 0 . —  ^

1 Llave cuchilla unipolar 60 Amp. 18.50
25 Receptoría intemperie 0.45 11.25

120 Lámparas 40 W. • 0.95 114.—
2  Alambre fusible plata 60 Amp. 2.— '

25 Aisladores esquineras V 1.50
25 « ' campaña 2.—

1 Paquete clavos 0.80
2  Rollos cinta aisladora 1.20 2.40

5o Metros alambre 2 m/m 3.—
20 Bulones con tuercas 2.—
18 Lámparas 0.95 17.10

$ 256.55

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 19de Junio ppdo;— 

Art/l° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Seis Pesos con Cincuenta y Cinco 
Centavos Moneda Legal ($ 256,55), 
que se liquidará y. abonará a favor 
de los señores Emiiio Serrano & Cía., 
de esta Capital, en cancelación de 
igual importe de la factura que por 
el concepto precedentemente expre 
sado corre «agregada a este Expediente 
N° 1320—Letra S/935; é impútese 
el gasto al Inciso 24 -Item  9 -Partida 
1 del Presupuesto vigente, en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada.— 

-Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. A RA OZ.

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

A . G a r c ía  P in t o  ( H i jo ) 

E s  copi«:
J U L I O  F I G Ü E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

\
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Salta, Julio 50 de 1955.— 
Expediente N* 1352 Letra 0/935.— . 
Vista la factura elevada'al cobro 

por la Dirección General de Obras 
Públicas; y atento al informe de Con
taduría General de fecha 3 de Julio 
en curso;— '

E l Gobernador de la'Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :
Árt. I o—Autorízase el gasto de la 

cantidad de Ciento Setenta y Tres 
Pesos con 20/100 Moneda Legal 
($¡ 173,20) que se liquidará y abonará 
a favor de los señores Francisco 
Moschetti y Cía. de esta Capital, en 
cancelación de igual importe de la 
factura que corre agregada a fs..2 del 
presente , expediente N° 1352—Letra
0-/935, por concepto de la provisión 
a la Dirección» General de Obras Pü 
blicas de 2 Cubiertas Goodyear G.
3  5.50x17 c/u. á § 86,60 (Ochenta y 
seis pesos con sesenta centavos cada 
una);—é impútese el gasto autorizado 
al Inciso 24—ítem 9—Partida 1 del 
Presupuesto vigente, en carácter de 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado de la H. Legis- * 
latura.

Art. 2o -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el ' Registro Oficial y 
archívese.— v

a :  ARAOZ
VICTOS c o r n e jo  a r ia s

A. GARCIA PINTO (h ijo )
E s copia:

JU U O  FIG U E R O A  M ED IN A 
Oficial Mayor de Gobierno»

Salta, Julio 30 de 1935.— 
Expediente N° 1404—Letra G/935. 
Vista la factura presentada al cobro 

por los señores Virgilio García & Cía. 
de esta Capital, por concepto de la . 
siguiente provisión al antigüo automó-

* vil oficial del Ministerio de Gobierno, 
marca «Chevrolet», actualmente al 
servibio de la Jefatura de. Policía:—

1 cámara 19x 475 aero 10.45
1 « 19x 475 7.50
1 lata parches 2.

$ 19.95
Atento a la imputación del gasto

dada por Contaduría General, en su 
informe de fecha I o del corriente m es;-
E l G obern ad or  d e  la  P rov in c ia  

en  A cu erdo  d e  M in istros  
D e c r e t a :

Art. 1«̂ —Liquídese a favor de los. 
señores Virgilio García & Cía. de 
esta Capital, la suma-de Diez y Nue
ve Pesos con Noventa y Cinco Cen
tavos Moneda * Legal ($ 19,95), en 
cancelación de igual importe de la. 
factura que ’por el concepto préce- 
dentemente expresado corre agrega
da a este Expediente N° 1404—Letra 
G/935;, .é impútese el gasto al Inciso
4—Item 3 —Partida 6 del Presupuesta 
vigente, en carácter provisorio hasta 

'tanto los fondos de la misma sean 
ampliados por encontrarse actualmen
te agotada.

,Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— - •

A. ARAOZ '
V íc to r  C ornejo A ria s  

A . G a r c ía  P i n t o  ( h i j o ) . ;  
E s  copia

JUX.IO FIG U E R O A  MEDINA
. Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 50 de 1935.— 
Expediente N° 1511 —Letra V/935.—  

Vista la factura presentada al cobra* 
por don Ramón Varela, por concepto- 
del servicio de automóvil de su pro
piedad prestado, por disposicióñ del 
Ministerio de Gobierno, al Excmo. 
señor Arzobispo, de Salta, Monseñor 
Roberto J .  Tavella, según compro
bante que se acompaña, y en el via
je que recientemente efectuó el pre
lado a la Cuesta del Obispo hasta 
Cachipampa;—atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 15 de 
Julio en curso;—
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: El Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

'Art.‘ l 6.—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Setenta y.Cinco Pesos 
Moneda Legal ($ 75.—),.que s.e liqui
dará y • abonará a favor del señor 
Ramón Varela, en cancelación de 
igual importe de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado 
corre agregada a este Expediente 
NJ 1511—Letra V/935:—é impútese 
el gasto al Inciso 24—Item 9 Parti
da 1 del Presupuesto Vigente,, en 
carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos por encontrarse actualmente ago
tada.—

A r t .2o.— Comuniqúese, publíquese, 
•insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  A RA OZ:

1 V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .—  ;

, A. GARCIA PINTO ( h i jo ) .

3£s Copia:—
F fG U E R O A  M e d i n a  

ficial Mayor de Gobierno 
* —.  ̂

Salta, Julio 31 de 1935.— 
Expediente Nü 1268—Letra C/935.— 

.Visto este expediente;—atentó a . 
la -planilla de jornales elevada por. 

.Jefatura de Policía, y a la imputación’ 
del. gasto dada por Contaduría Gene , 
ral, en su informe de fecha 7 . del 
mes de Junio ppdo.;—

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :*‘ * t . <
Art. Io.—Autorizase el gasto de 

la  cantidad dé Cien Pesos Con Ochen
ta y Cinco Centavos Moneda. Legal 

100,85), que se liquidará y abona
rá a favor del Oficial (Mayor—te s o 
rero Contador del Departamento Cen
tral de Policía, con cargo de rendir 
cuenta documentada en su oportuni- 

, dad ante Contaduría General, a 
objeto de que proceda a - abonar a los

penados que revistan en la planilla 
que corre agregada a este Expedien
te N° 1268 D/935. los jornales 
devengados por los mismos, en con 
cepto de trabajo de limpieza ejecuta- , 
dos en dependencias de la Casa de 
Gobierno y arreglo y conservación 
de los jardines'de. la misma, durante 
el nies de Mayo de 1935 en curso, 
y en atención al visto bueno que 
dicha planilla lleva del Sr. Jefe de 
Policía.—

Art. 2o—El gasto autorizado por 
este decreto en Acuerdo de Minis
tros se imputará provisoriamente al 
Inciso 24— Item 9 — Partida 1 del 
Presupuesto vigente, hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos por encontrarse actualmente ago
tada.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
chívese.-r

« A. ARAOZ 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  

A . G abcia Pinto (h ijo ) .—

Es copia:- ' 4
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 31' de 1935.— 
Siendo ■ necesario la creación - de 

una Oficina de Registro Civil en la 
localidad de «El Potrero», en jurisdic
ción del Departamento de la Poma; —

E l  Gobernador de la Provincia.
en acuerdo de Ministros,

I) E C R E T A:
Art. l^N- Creáse con carácter de 

supernumeraria, hasta su inclusión en 
la Ley. de Presupuesto para el corrien
te Ejercicio, una’ Oficina de Registro 
Civil en la localidad de «El Potrero», 
(Departamento de La Poma), asignán 

^dosele ia  Tercera Categoría, -  con el 
sueldo mensual de Cincuenta Pesos 
Moneda Legal ($ 50.—) y nómbrase 
para desempeñarla a Don' Francisco 
Petanás.— (
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A rt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.'

A. ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s .—

A. G a r c ía  P in t o  (hijo).

Es% copia: -  iuuo F i G u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, Julio 51 de 1935.—
Exp. N°. 1310— Letra M/955.— 

Vista la factura presentada al 
cobro por los señores Francisco Mos- 
chetti & C ía. de esta Capital, por 
concepto de engrase y arreglo de la 
suspensión del antigtio automóvil ofi
cial marca «Chebrolet» que' prestó 
servicios en eLMinisterio de Gobier
no; atento a la documentación com
probatoria del gasto que corre agre
gada a este Expediente y al informe 
de Contaduría General, de fecha 19 
de Junio último;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros ,

D e c r e t a s

Art. 1 °.— Liquídese la suma de Dos 
Pesos Con Cuarenta y Cinco Centa
vos Moneda Legal ($ 2;45), a los 
señores Francisco Moschetti. & Cía. 
de esta ' Capital, en cancelación del 
importe de la factura que por el con
cepto presedentemente expresado 
corre agregada a este expediente 
N° 1310—Letra M/935; é impútese 
el gasto provisoriamente al Inciso 4— 
Item 3— Partida . 6 del Presupuesto 
vigente, hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente agotada.—

A rt. 2° .— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Qficial y 
arch ívese.—

'A .  A RA OZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  . —

A. G arcía Pinto (hijo)
E s- copia— ■ Julio fi güero a medina 

Oficial Mayo- de Gobierno

Salta, Julio 31 de 1935.— 
Expediente N° 1309—Letra M/935.— 

Vista la siguiente factura presenta
b a  al cobro por los señores Francis
c o  Moschetti &'Cía. de esta Capital:-  
Por garage con lavado del automóvil 
Pontiac, durante el correspondiente 
mes $ 25. -  
Por cambiar aceite colocan- , 
do dos galones de Mobi- 
loil A. al motor * « 9,80
2 Litros de aceite para la
var motor ‘ _«_____ 1,20’

TotSl $ 36.— 
Atento a que dicha factura es 

con cargo al automóvil''oficial marca 
«Porttiac» que presta servicios en la 
Gobernación; atento a la documenta
ción comprobatoria del gasto que co
rre agregada a este expediente; y at 
informe de Contaduría General de 
fecha 19 de Junio ppdo.;—

E l Gobernadot de la Provincia, 
en Acuerdo de Mmistos

DECRETA:

Art. 1 Autorízase el gasto de la. 
cantidad de Treinta y Seis Pesos Mo
neda Legal ($ 36.—), que se liquidará 
y-abonará a favor de los señores 
Francisco Moschetti & Cía. de esta 
Capital en cancelación de igual impor
te de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a este expediente N° 1309— 
Letra M/935.; é impútese el gasto 
provisoriamente al Inciso 3— Item 2 — 
Partida 2 del Presupuesto vigente,, 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse' 
actualmente agotada.—

A r t .— 2. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el R egistro Oficial* 
v archívese.—

A. A RA O Z
V íc to r  CoRN Ejo A r ia s

A. G A R C IA  P IN T O  (H ijo)
Es eópia:

' JULIO FlOTJEROA .MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierna
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Salta, Julio 31 de 1935. — 
Expediente 1 3 0 8 - Letra M/935.—

Vista la siguiente' factura presenta
da al cobro por los señores Francis
co Moschetti & Cía. de esta Capital:—'
1 Lata de líquido lustre $ 2.—
1 Bocina especial tño. grande « 66. —

1  6 8 ^
Por engrase general « 2.—
2 Litros líquido para suspen. « 0,90

" i  p o
Por cambiar aceite al mot. s/c 
7 Litros de aceite mobiloil A. $ 8,75 
Por engrase general < 2.— 

Total $ 81,65 
Atento a que la factura que se 

cobra es con cargo automóvil cfficial 
marca «Pontiac» que presta servicios 
en la Gobernación; a la documentación 
comprobatoria del gasto, que corre 
agregada a este expediente; y al in
forme de Contaduría General, de fe
cha 19 de Junio ppdo.; —

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo dé Ministros

D e c r e t a :
. Art. 1 '.— Autorízase el gasto de 

la cantidad de Ochenta y Un pesos 
con Sesenta.y'Cinco Centavos Mo
neda Legal (| 81,65), que se liquida
rá y abonará a favor de losSres. Fran
cisco Moschetti & Cía. de esta Capi
tal, en cancelación de • igual importe 
de la factura que por el concepto pre
cedentemente expresado corre agre
gada a este , expediente N' 1308— 
Letra M/935;— é impútese el gasto, 
al Inc. 3— Item 2— Partida 2 del 
Presupuesto vigente en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente .agotada.—

Art. 2 °.—Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese,

AVELINO ARAOZ
V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

A . G a r c ía  P in t ó  ( h i j o )
Ks copia:—

JU L IO  T 'IGUERO  A METHIÑA '
Oficia! Mayor de Gobierno

Salta, Julio 31 de 1935.— 

Expediente N° 1307—Letra M/935.—

Vista la siguiente factura presentada 
al cobro por los señores Francisco 
Moschetti & Cía. de esta Capital:—

- Por garage con lavado y engrase 
del coche Chevrolet 1934—durante el
presente mes.— , .$. 30'.—. - t
Cambio de aceite colocando
1 ’/2 galón de Mobiloil A. « 7,35
2 Litros de aceite para la
var motor ’ « 1 , 6 0

$ • 8,95
1 Cristal puerta auto . « 4,50 
Por regular los cuatro frenos..« 3 :— 
Por cambio de aceite colo
cando l l/2 galón de Mobi
loil A. ' 7,35
1 Lata lustre Polish « 2.— 

Total $ 55,80

Atento a que la factura que se co
bra corresponde al antigüo automóvil 
oficial marca «Chevrolet» que prestó 
servicios en el Ministerio .de Gobier
no; a la documentación comprobatoria 
del gasto qúe corre agregada al pre
sente expediente y al informe de Con
taduría General, de fecha 19 de Junio 
ultimo;— • . / - ■...

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, ■'

D e c r e t a :.

•Art. 1°.— Autorízase él gasto de 
la cantidad / de Cincuenta . y Cinco

• Pesos con Ochenta Centavos M one
da Legal {$ 55,80),. que. se liquidará 
y abonará a favor de los. . señores 
Francisco Moschetti & Cía. de esta 
Capital en cancelación ,de igual impor
te de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a este expediente. N° 
1307—Letra M/935; é impútese el 
gasto provisoriamente al Inc; 4 — Item 
3 — Partida ,6  deí Presupuesto vigen
te, hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados por encontrar
se actualmente agotada. -
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Art. 2o. —Comuniqúese,. publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A VE LIN O  ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

A d o l fo  G a r c ía  P in t o  (liijo)
Es copia:

JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Agosto 2 de 1935.

Expediente N°. 174— Letra D/935.
Visto lo solicitado por el Depar

tamento Provincial del Trabajo, y 
el informe consiguiente sobre re
glamentación . por la aplicabilidad 
en el territorio de la Provincia de 
la Ley Nacional N° 11.338;— y, en • 
uso de las facultades otorgadas 
por la misma Ley en su artículo 5C-, 
hasta tanto ésta Ley no sea modi
ficada por el H. Congreso de la 
Nación;—y,

C o n s id e r a n d o .-

Que la reglamentación propues- 
ta tiene como antecedente el de
creto suscripto por el Poder Eje
cutivo Nacional con fecha 15 de 
Eneró de 1934, relacionado con la 
aplicación de la Ley N° 11.338, 
que pirohibe él trabajo nocturno en 
las panaderías.

Que por el referido decreto se 
autoriza al Departamento Nacional ¡ 
del Trabajo y demás autoridades 
de aplicación, provinciales ó lodá- ; 
les, a conceder, con carácter tran- , 
sitorio, permisos para efectuar los : 
Irabajos de elaboración y fabrica- I 
ción del pan durante todo el perío- ' 
'do comprendido entre las 21 /y las ;

...5  del día siguiente.— Dicho decreto 
agrega que, a partir de las 24, y

)bv¿ Tjcftsri
hasta las 5 del día siguijgnteyísójj> 
podrán permanecer en lgSnGuâ F&s. 
hasta tres hombres logiq^-sgrjáifii 
empleados exclusivam_entei encías 
tareas de cocimientoviyic^nctofpíFe'- 
paración de 1 eVaduras¡r¡oamGntamr 
bien, añade, las pangdgfíg.Soq^íjf>- 
necesiten podrán utiliz-Mq [diftajisífe 
ésas mismas hora.S, f éKtt/aJp'aj®' de 
un medialunero. jntj^ ?0jg3

Que él decreto cornentado. agre- 
w , .ü •voammoovj 13, ,ga que en los casos en, que por la.

parte intere§ádá, ?f  
probaciones^ue :fcdíí̂ iWé¥él ó^pbrtó-

las 24 y las 5 horas, 
cuenta, 15gic’ái<ñ‘é<nlteP para- afc’drdar 

■ tal auté,rtei?:iói?,Ífé|B‘VÍ)liÍ§íé^'ae'Ka. 
produ& W aef

que piiéftí;
misfrto ̂ r S ^  réíáfBróiía'éÍró'n
bución de pan, •eüáM'ó" fe íela<bioííá~

. ci6ftTJ ís^Vex^&ilfé Wéblé rriicMica- 
.5 X i ü o i k j  q ií f ir o 'jH . i ' j r t o  s z .o Jt í ía m  

Que para tales efectos,. d gc^ R -
' tenderse por tral?aio nocturno et

que se realftW írentro del período-
de ¿establecido >¡pOr;flá Ley
N° 11 movido-
ai PodepíEfktut'ivo'^Naeibnal para:
señalaren decreto dictado, .¿que éí
mism$,' y éh sít uc1as)ó lbSB ^ÓDiernos

xptó^titGialésr té^lá m éfitaháíii Ha cpafi-
-^sífiiíiu^ilosotri&npsqs se

"o^WQGr.efe-lno?. ■
-oorQ ^§^idB0<^r-!Íj^^o!S;a j?^ a

Repuesta

Trabajo, por la circunstancia de
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haber sido el resultado de un acuer
do de voluntades entre las partes 
directamente interesadas, y deja 
bien establecido que. las medidas a 
fijarse representan únicamente una 
solución provisional y en manera 
alguna un pronunciamiento definiti
vo que está supeditado a la modi
ficación por el Congreso Nacional 
-de la Ley NM 1.338;

Por estos Fundamentos:
El Gobernador de la Ptovincia, 

D e c r e t a :
Art. 1 °.— Se conc.ederán y fisca- 

‘ lizarán por intermedio del Departa
mento Provincial del Trabajo, per
misos transitorios para los trabajos 
de Elaboración y Fabricación del 
Pan durante el periodo comprendi
do entre las 21 y las 5 horas del 
■día siguiente.

Art. 2°.— El Departamento Pro
vincial del Trabajo reglamentará 
las condiciones de forma que hagan 
más viable la aplicación del presen
te decreto, debiendo ser ellas so
metidas a la aprobación del Minis
terio de Gobierno.

Art. 3 ° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-- 
chívese.—

A . ARAÓZ
■ V íc to r  C o r n ejo  A r ia s

JU L IO  FIG U E R O A  M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Agosto 3 de 1935.

Expediente N\ 1654— Letra J/935.
Vista la siguiente factura pre

sentada al cobro ante Jefatura de 
Policía, por el Sr. Francisco Junco
sa, por la siguiente provisión hecha 
al Departamento Central de Policía

y recibida a entera conformidad del 
mismo, en mérito a la conforma
ción dada por el Secretario de Po
licía y el Encargado de Depósito 
de dicha repartición, como así por 
la Nota de ingreso que corre a fs. 2: 

350 capotes para agentes de Po
licía de Campaña entregados en 
ésta a $ 35 $  12.250.—

Son: Doce mil doscientos cin
cuenta pesos %.

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 31 de Julio últi
mo;—y al decreto en Acuerdo de 
Ministros de fecha 3 del mes ante
rior, por el que se aceptó la prô  
puesta presentada por el Sr. Fran
cisco Juncosa, en su carácter de 
representante de los Sres. Angel 
Braceras S.A. de la Capital Fede
ral;— y,

C o n s id e r a n d o :
Que la provisión ’ que se cobra 

corresponde ■ a la adjudicación del 
siguiente vestuario de invierno des
tinado a ja  Policía.de la Campaña, 

.conforme al Art. I o, inc. b) del de
creto en Acuerdo de Ministros de 
fecha 3 de Julio ppdo., recaído en 
expediente N° 1395— Letra P/935; 
agregado N° 1416— Letra P/935: 

Trescientos cincuenta capotes 
(350) confeccionados en paño de 
la muestra N° 151 al precio unita
rio de Treinta y cinco pesos mone
da legal ($ 35.—) cada uno, ha
ciendo un total de Doce Mil Dos
cientos Cincuenta Pesos M/L. 
(1 12.250). . ’

Por Consiguiente:
El Gobernador de la Provincia,. 

en Acuerdo de Ministros, 
D E C R E T A : ,

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Doce Mil Doscientos
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Cincuenta Pesos M/L. (-$ 12.250), 
que se liquidará y abonará a favor 
de Don Francisco Juncosa, en su 
carácter de representante, de los 
señores Angel Braceras Sociedad 
Anónima de la Capital Federal, en 
cancelación de igual importe co
rrespondiente al vestuario de in
vierno provisto a la Policía de la 
Campaña, y entregado al Departa- > 
mentó Central de Policía a entera 
conformidad del mismo en las can
tidades de capotes de invierno y 
precios unitarios correspondientes 
a cada uno de ellos, concorde a la 
adjudicación hecha por el Art. 1u., 
inciso b) del decreto en Acuerdo ¡ 
de Ministros de fecha 3 de Julio , 
ppdo., recaído en expediente N°. 
1395— Letra P/935; agregado N°. 
1416— Letra P/935. |

Art. 2o.— La imputación del gas- ; 
to autorizado por el presente de- j 
creto en Acuerdo de Ministros se 
hará en la forma proscripta por el 
Art. 5o del precitado decreto en 
Acuerdo de Ministros dé fecha 5 
de Julio de 1935 en curso.

Art. 5o—Comuniqúese; publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (h i jo )
V

£8  COPIA.—  JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Agosto 5 de 1955.—
Expediente 1647- Letra P/955.—
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt Io.—Rectifícase el Decreto de 
fecha 17 de Junio del'presente año,

recaído en Expediente N° 1522—Letra 
P/955., dejando establecido que la au
torización conferida a Jefatura de Po
licía para que afecte al servicio de las: 
Comisarías de Policía de «Tartagal* 
y «Aguaray» y Sub-Comisaría de Po
licía de «Américo Vespucio», en ju
risdicción del Departamento de Orán, 
las plazas de Agentes que en número 
de cuatro (4) tiene como dotación la 
Sub-Comisaría de Policia «ad-hono- 
rem» de «Campo Durán», se refiere- 
únicamente a Tr.es (5) de las plazas 
de ésta dependencia, debiendo quedar 
al servicio de la misma Una (1) plaza, 
restante de su actual dotación. -  

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese.—

AVELINO A R A oz

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia; J u l i o  F i g ü e r o a  m e d in a .  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Agosto 5 de 1935.— 
Expediente N° 1665—Letra R/935.— 

Visto este expediente;—y atenta- 
a lo dispuesto por el Art. 5o 1er. apar
tado, del Presupuesto vigente;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.—Concédese a partir desde-
• el día 7 de Agostó en curso, quince- 

(15) días de licencia, con. goce der» 
sueldo, al Doctor Don Augusto F . 
Torino, Director General del Registró. 
Civil. -

Art. 2 -r-Comuniquese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial 
archívese.—

A. ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: j u l i o  f i g u b r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Agosto 5 de 1935.—
Siendo necesario disponer la liqui

dación y pago de la contribución opor—
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■tunamente acordada a la Comisión 
Popular Pro-festejos Patronales de la 
localidad de El Galpón, que tuvieron 
lugar el día 24 de Julio ppdo., en 
honor de San Francisco Solano.—

E l G obernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, 

D E C R E T A :

Art. 1 — Liquídese la suma de 
Doscientos pesos m/1. ($ 200.—), a 
favor del señor Juvier T. Avila, Pre
sidente de la Consión Popular P r o -  
festejos patronales del pueblo de El 
Galpón, cuyas festividades tuvieron 
lugar el día 24 de Julio próximo pa ■ 
sado, en honor de San Francisco So: 
laño, y por concepto de pago de la 
contribución extraordinaria qué pro
metió el Poder Ejecutivo para costear 
en parte los gastos que demandó el 
mejor brillo y solemnidad de esa con
memoración;—y’ con cargo dé rendir 
cuenta documentada ante Contaduría 
General en la debida oportunidad.— 

Art. 2°.—El gasto autorizado por el 
presente decreto en Acuerdo;de. Mi • 
¡nistros se imputará provisoriamente ' 
al Inciso 24 — Item"9 —Partida 1 del 
Presupuesto vigente, hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse' actualmente ago
tada, y su refüerzo solicitado dé la'H. 
Legislatura.— •• ;

Art., 5°.—Comuniqúese, publíquese, , 
¡insértese en el R. Oficial y archívesé.—

. A, ARAOZ 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo ) •

E s  copia: J .  F i g u e r o a  M e d in a  —  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta , Agosto 5 de' 1935.—

■Expediente N° 287—%Letra O/935.'— 
Visto éste expediente, por el que 

•el D r. Arturo O bejéro Paz, présenta 
factura al cobro por concepto de 
honorarios' 'correspondientes-al ' reco
nocim iento de cadáveres efectuado

durante el año 1934, tanto en el Ce
m enterio local del pueblo de Rosario 
de Lerm a como en los domicilios 
particulares de los deudos, a los efec
tos de establecer la existencia , de 
enfermedades infecto— contagiosas en 
dicha zona, teniendo presente la pro
pagación y recrudecim iento de graves 
epidemias ocurridas durante el año 
1933 y parte de 1934;—

Atento a lo manifiestado por el 
Consejo Provincial de Salud Pública 
en Nota Nu 300 de fecha 21 de J u 
lio ppdo., y al informe de Contaduría 
G eneral del 19 de Ju lio  ultimo/ y ., 
dado que los servicios que se cobran 
han sido efectuados en virtud de 
autorización oportunam ente emanada 
del Poder E jecu tivo ;— como así que 
se trata de cuenta caída en ejercicio 
vencido y comprendida en las dispo
siciones del Art. 13, in c. 4° de la 
L ey de Contabilidad/—

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt. i ° . — Reconócese los servicios 
■prestados por e1 concepto preceden-' 
tem ente expresado por ®1 D r. A R T U 
R O  O B E JE R O  PAZ;— como así un 
crédito a favór del misino por la 
suma de S E T E C IE N T O S  ' P É S O S  
M/L-($ 700.—) ;— y" páse este expe
diente N ° 287 —Letra O/935;» al M i
nisterio de Hacienda, a' efectos de 
que se sirva «¿licitar ój^ortunamente 
de la H . Legislatura lcis fondos ne 
cesarlos para "cancelar dicho crédito - 
perteneciente a ejercicios vencidos 
(A rt- ’13 iñ c . 40 de la L ey  de ;C:on 
tabilidadl).—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en , el R egistro  O ficial1 
y arch ív ese .— • , -.

A V E L IN O  A R A O Z  

1 V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:, ,
j u n o  f ig u e r o a  m íedina  
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Agosto 5 de 1 9 3 5 .— 
E xped iente N° 1656— Letra C/935.— 

Visto lo solicitado por el S r .  P re
sidente del Consejo Provincial de 
Salud Pública;—'

É l  Gobernador de la P rovin cia , 

D e c r e t a :
A rt. 10.— Nombrase a la señora 

R O SA  C . de LAZO, Partera diplo
mada del Consejo de Salud Pública, 
con sede en el pueblo de CHICOANA, 
con la asignación mensual que fija  
el Presupuesto de 1935 en curso, en 
el Inciso de «Asisténcia Médica en 
Ja C am paña».—

A rt 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
arch ív ese . —

AVELINO ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s  copia.-
J ulio  F igueroa  Medina

Oficial Mayor de Gobierno

« I I I S I i l j l U i y M l f l . i l . »
t

Salta , Ju lio  24 de 1 9 3 5 .— 
Visto el presente Expediente N - . 

4285 L etra  D .,  en el cual la Oficina 
de Depósito, Sum inistros y Contralor., 
eleva presupuestos presentados por 
las casas impresoras de los señores 
Ceferino Velarde y Silvano G ram ajo 
Gauna p arala  impresión de 1.000F ó r
m ulas N ° 23 «Rem isión de Recauda
ción y 20 0 0  fórm ulas'N " 63 «Balan
ce Mensual de Rendición de Cuen
tas,» para la Dirección General de 
Rentas, por $  r i .— y $,54— y $  15. 
y $ 4 4 .— respectivam ente; y

C o n s id e r a n d o :
Que la primera de las casas nom 

brad as cobra m enor precio por la fór
m ula N- 23 y, la segunda de las m is
mas casas, cobra m enor precio por la 
fórm ula N ° 6 3 .—

Por tanto y  po obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistrosv

D e c r e t a

A rt. I o. — Autorízase a la O ficina 
de D epósito, Sum inistros y Contralor 
a adquirir en la casa im presora del 
señor Ceferino Velarde, la fórmula N° 
23, por la suma de $  1 1 .— (Once pe
sos m /l.)y  a la casa del señor S ilv a
no Gram ajo Gauna, la fórmula N° 63, 
por la suma de §  4 4 .— (Cuarenta y 
cuatro pesos m/1.), debiepdo C onta
duría General imputar provisional
m ente estos gastos al Inciso  2 4 — Item  ' 
1—  Partida 1 del Presupuesto v igen
t e . —

A rt. 2o . — Comuniqúese publíque
se, insértese en él R egistro  Oficial y  
arch ívese. —

AVÉLIN O  ARAOZ.

A . G a r c í a  P i n t o  ( H i j o )  

V í c t o r '  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia F r a n c i s c o  R a\nea

S a lta , Ju lio  25 de 1 9 3 5 .—

Visto el presente expediente N •. 
3809 L etra  C .— en el cual la Con
taduría General de la Provincia, lleva 
a conocim iento del M inisterio de H a 
cienda, que la Ley sancionada por- 
las H .C ám aras Legislativas en fe 
cha 7 de Ju n io  ppdo. autorizando al 
Poder E jecu tivo  la inversión de 
$ 16.087.48—para el pago de varias 
facturas y planillas de gastos efectua
dos por la Jefatu ra  de Policía. Cor îi— 
sarías de la Capital y Cam paña, e je r 
cicios años 1932 y 1933 no dá im pu
tación alguna a los efectos correspon
dientes; y

c o n s id e r a n d o :

Que en leyes análogas en las cu a
les se autorizan al Poder E je cu tiv o  
inversiones de dinero para el pago de 
facturas, e tc .,d e  ejercicios vencidos, se- 
dispone que, «El gasto que demanda 
el cumplimiento de lo dispuesto en la.
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presente ley se hará de Rentas Ge
nerales con imputación a la misma».—

Que a fin de regularizar las cuen
tas, planillas, e tc ., que se detallan e;n 
la ley de referencia, se hace n ecesa
rio dar la imputación a objeto de po
derlas liquidar de inm ediato. —

Por tanto,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros , 

d e c r e t a :

A rt. i ° . — E l gasto que demande 
_-el pago de erogaciones efectuadas por 
Je fa tu ra , de Policía, Comisarías de 
la Capital y Campaña, correspondien
tes a los ejercicios vencidos de 1932 
>’ T933 <lue se detallan en la m encio
nada ley, sancionadas por las H . Cá
m aras L egislativas 'en fecha 7 de Ju 
nio ppdo. y promulgada por el Po
der E jecu tivo  .el 15 del mismo mes, 
se hará de Rentas G enerales con im 
putación a la misma, a fin de poder 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la ley de re feren cia .—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y arch ívese,

A. ARAOZ

A d o l f o  G a rcía  P in t o  (hijo) 

Víctor  Cornejo  Arias '

Es copia: , f r a n c i s c o  r a n e a

Salta , Ju lio  25 de 1 9 3 5 .— 
V isto el presente expediente N ; . -  

4200 L etra D .—  en el cual la O fici
n a  de Depósito, Sum inistros y Con. 
tralor eleva presupuestos para la con
fección* de fórmulas N os- 69 y 119 
para la Dirección Gen'eral de. R entas 
presentados por las casas im presoras 
■de los señores Silvano G ram ajo Gau- 
:na, J .  Guaym ás Crespo y G ustavo 
’M arocco, p o r$  150—, # i t i ,  y $ 94— , 
respectivam ente; y

C o n s id e r a n d o :
Que de los presupuestos p resenta

dos resulta ser el mas conveniente por 
su  menor' precio el del señor G usta
vo  M arocco. — '

P o r tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E x  a  :

A rt. i ° . — Autorizase a la Olicina 
de Depósito, Sum inistros y Contralor 
a adquirir en la casa im presora del 
señor Gustavo Marocco las fórmulas 
N os. 69 y 119— por la suma total de 
$  94 —(Noventa y cuatro pesos m/1.) 
debiendo Contaduría General im putar 
provisionalm ente este gasto al Inciso  
24— Item  1— Partida 1— del P r e s u 
puesto v ig e n te .—

Art. 2o . —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A. ARAOZ • - 
A.- G a k c ía  P i n t o  (h ijo)

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  
Es copia:

FRA N CISCO  RANEA

‘ ' • Saltaj Julio ' 2-5.de 1 9 3 5 ;— •<
V isto  el presente expediente N ’ .

4302— L etra D . — en el cual la O fi
cina de Depósito, Sum inistros y Con
tralor eleva una factura por $  87.35 —  
que la casa Jacobo Peuser Sociedád' 
Anónima, presenta para su cobro en 1 
concepto de un libro de 200 folios" 
rayados é impresos mas el- gastu d e : 
flete; y ■ ‘ ’

C o n s i d e r a n d o

Que la mercadería que se cobra f-ué 
recibida de conformidad por la Direc- ; 
ción General de O bras Públicas, en-, 
contrándose autorizado este .gasto por. ¡ 
decreto de fecha 23 de Mayo ppdo.;

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros, ' \

D e c r e t a :
A rt. i ° . — Liquídese por C ontadu- 1 

ría General a favor de la Casa Ja c o 
bo Peuser Sociedad Anónima L im i
tada de la Capital Federal la suma
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■de $  87.35— (Ochenta y -siete pesos 
con treinta y cinco centavos m /1 .) en 
concepto de un libro de 200 folios ra 
vado é impreso más el gasto de fle
te, debiéndose imputar, provisional
mente este gasto al Inciso 24—Item  
1— Partida 1— del Presupuesto vigen
t e . —

A rt. 2o. — Comuniqúese,publíquese, 
jnsértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

AVELINO ARAOZ 

A. G a r c ía  Pin t o  (hijo).

V j c t o r  C o k n e jo  A r i a s  
Es cópia:

FRAN CISCO RANEA

Salta, Julio 25 de 1Q35.—
s

Encontrándose el señor Alfredo 
Costa a cargo interinamente de la 
I a. Sección de Policía de la Capital,

E l Gobernador 'de la Provincia, 
D E C R E T A .

A rt. i 0.— Encárgase del expendio 
»de Multas Policiales en !a Primera 
Sección de Policía de esta Capital, 

.al señor Alfredo Costa, y por .él tiem 
po que tenga a su cargo la' seccio
nal referida.—

A rt. 2o.— A los efectos de lo -d is
puesto en el artículo anterior,.el fun
cionario designado. deberá prestar una 
íiansa'de $  5 . 000— (Cincq mil pesos 
m/ l . )  de conformidad a lo dispuesto 
por la Ley de Contabilidad en vigen
cia y prévia aceptación de la misma 
por el Ministerio de Hacienda.—.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.— .

AVELINO ARAOZ
- A . G a r c ía  P i n t o  (H i jo )

’Es copia: ' -
, F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Julio 25 de 1935.—
Visto el presente1 expediente N - 

.4 316 * Letra D .— en el cual Don R a

fael Rodriguez, que desempeña e l .
! cargo de Escribiente de 2*. de la 

Contribución Territorial solicita quin
ce días de licencia sin goce de suel
do a contar del día 22 del corrien te  
mes; y

.CONSIDERANDO:’

Que á m érito de las disposiciones: 
establecidas en el A rt. 50 de la L ey- 
de Presupuesto vigente, la licencia 
solieitada puede concederse sin el 
beneficio del sueldo por cuanto no 
tiene el tiempo de servicio exigido' 
por - la Ley para obtener la licencia 
con sueldo y tratarse de' un empleado ’ 
supernum erario.—

Por tanto, y atento a lo inform ada 
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A . : -

A rt. i° .— Cocédese licencia por e l .! 
térm ino de quince días contados des
de el 22 del corriente mes, sin goce; 
de sueldo, a Don Rafaél R o d r ig u é ^

. que desempeña el cargo de Escri-~ 
biente de 2“. de la Contribución.4 
¿Territorial. | • -

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíqüese*f 
insértése en el R . O ficial y archívese, f

A . ARAOZ 

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (hijo)

e s  c o p i a : f r a n c i s c o  r a n e a ’

'i
Salta , Ju lio  25 de 1935 —A

Visto el presente expediente N* 
4309 L etra  D .-—en el cual la Ofi
cina dé Depósito, Sum inistros y Con
tralor eleva presupuestos para la 
confección ; de diez talonarios de 
«Nota de Ingreso» de Contaduría-. 
General, presentados por las casas 
impresoras de los señores G ustavo 
Marocco y Silvano G ram ajo Gauna; y -

C o n sid er a n d o ;
Que cie los eitados-presupuestos 

resulta ser el más conveniente el del
■ señor Silvano Gram ajo G auna;
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Por tanto, y no obstante lo infor
mado por C ontad uría.General,

E l Gobernador de la Provincia,
. en Acuerdo de M m stros,

D e c r e t a :

A rt. i° .— Autorízase a la Oficina 
de Depòsito, Sum inistros y Contralor 
a  adquirir en la casa im presora del 
señor Silvano G ram ajo Gauna diez 
talonarios de 100 hojas cada uno 
de «Nota de Ingreso» por la suma de 
$ 45.— (Cuarenta y cinco pesos m/l.) 
debiéndo Contaduría General impu
ta r  provisionalmente este gatos al 
Inciso  24— Item  1—  Partida 1— del 
presupuesto v igen te.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el ‘ Registro Oficial y 
.archívese.—

. A. ARAOZ
VICTOR CORNEJO ARIAS 

A. GARCIA PINTO ((hijo 
Es còpia:

' FRANCISCO RANEA

^Salta, Ju lio  2 9 ,de 1935.—

E l Gobernador de la  Provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :
A rt. i ° .— Establécese que el rein

teg ro  de fondos de R entas Generales 
a  la cuenta Ley Nacional 11721, or
denado en el artículo 20 del decreto 
dictado en Acuerdo de Ministros, con 
fecha, 22 del mes en curso, deberá 
hacerse una. vez cumplidos los pagos 
/le sueldos y gastos de la Administra-

* cipn por el .presente mes de Julio .— 
A rt. 2 * .—  C o m u n iq ú ese , pub.lí- 

«quese, insértese €n  el R e g is tro  O fi
c ia l  y a rch ív ese . —

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G arcía  P in to  (h ijo .)

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia: ’
FRANCISCO RANEA

O f i c i a l

Salta , 29 de Ju lio  de 1935.—

Habiendo fallecido el señor Sergio- 
M . L astra  que desempeñaba el cargo- 
de R eceptor de Rentas de Quinta 
Categoría, en *el pueblo de Cachi; y  
siendo necesario- proveer el cargo ,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Artículo i° .— D esígnase a D o n ju á n  
Pérez, para desempeñar el cargo de 
Receptor de R entas de Q uinta Cate
goría, en el pueblo de Cachi, con la 
asignación mensual que fija  la L ey  
de Presupuesto vigente.—

Artículo 2 ° — E l nombrado, antes 
de tomar posesión del cargo, deberá, 
prestar una fianza de $  1.500.— (Un 
mil quinientos pesos), de conformidad 
a lo establécido en la Ley de C on
tabilidad en vigencia y previa acep
tación de la misma por el Ministerio- 
de Hacienda.—

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVEL1NO ARAOZ

A. G a r c ía  P in t o  (hijo).

Es copia:—
FRANCISCO RANEA

Salta, Ju lio  29 de 1935.—
V isto el presente expediente N '9606- 

L etra  C .— en el cual Don jp sé  Carlos. 
Vilá, solicita la, devolución de. los 
aportes hechos a la Caja de. Ju b ilacio 
nes v Pensiones como empleado de- 
la Administración; y

c o n sid er a n d o :
Que á mérito de lo informado por 

la Ju n ta  Administrador^ de, la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, el recu
rrente tiene derecho a la devolución 
del 5% descontado en sus sueldos 
como empleado de la Adm inistración,, 
de conformidad a la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja; atento al dictamen favorable- 
del señor Fiscal de Gobierno,
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. E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e ta :

Artículo i°.— Liquídese por la Caja 
-de Jubilacianes y Pensiones a favor 
del señor Jo sc  Carlos Vilá, la suma 
de $ 104.30— (Ciento cuatro pesos 
con treinta centavos m/1.), en con- 

-cepto de devolución del 5% descontado 
' en sus sueldos ccmo empleado de la 

Administración en el periodo com
prendido desde Marzo de 1927 hasta 
Mayo de 1928, de conformidad a lo 

•establecido eri el A rt. 22 de la L ey  
respectiva en vigencia.—

A rt. 2°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R eg istro  Oficial y 
arch ív ese . - -

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (H ijo )
•Es copia f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, 26 de Ju lio  de 1935.— 
Habiendo el Gobierno de la Provin
cia adquirido en subasta pública la 

*casa ubicada en esta ciudad en la 
calle Alvarado N° 621, por la suma 
de $ 35.310. —m/1., ad-referendum de 
la  H-. Legislatura de la P ro v in cia ;

Y, CONSÍDE KANDO: .

Que dicha subasta fué ordenada por 
e l Banco Provincial de Salta, en su 
carácter de propietario del inmueble 
Teferido, y a solicitud del" Poder E je 
cutivo, con la base dé $ 35.300—', 
estableciéndose en los edictos respec
tiv o s  que.el pago del precio que'resulta
ra debería abonarse en la siguiente 
forma: 20 % - en - el acto del rem ate 
y  a c u e n ta  del preció  de v e n ta  v ’ el 
saldo e n ’ am ortizaciones trim estrales 
déi 5 %, qué propuso el Poder E je cu 
tivo en la solicitud' respectiva.—

Que en el rem ate realizado por el 
m artiliero público. Don- José María 
Leguizam ón,, resultó a-djudicatário el 
G obierno de la Provincia, adquiriendo 
el inmueble en la súma de'.$ '35:31o.— 

Que conviene a todas luces la ope
ración de compra realizada oor 
^cuanto se trata  de una 'casa  con.

excelente ubicación y dotada de las 
dependencias necesarias para instalar 
en ella, la escuela de M anualidades, 
instituccion que funciona en la ac
tualidad en un local alquilado y que 
no es suficiente a la cantidad di- 
alumnas inscrictas ni a las necesida
des de su creación.—

Que  el pago indefinido de alquile
res redunda en perjuicio de la econo
mía del Estado, situación que poco 
a poco debe suprimirse m ediante la 
adquisición de propiedades que reem- 
plazen a aquellos y que ingrésen al 
patrimonio fiscal.—

Que a objeto del referendum de la. 
H . Legislatura, el ^oder E jecu tivo  
ha enviado el proyecto respectivo, 
aprobando la operación de compra... 
mencionada, y hasta tanto se pronun-; 
cié la misma, a ju ic io  del Poder E je c u ti
vo corresponde cumplir la disposición 
contenida en los edictos de rem ate,, 
en cuanto se refiere al pago del 20 %’ 
a cuenta de la compra, comisión deL 
m artiliero y gastos de f3úblicaciones.—-

Por tanto y  no obstante lo inform a—j 
do por Contaduría G eneral,

E l Gobernador de- la. Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T 'A :" •. •

Artículo r°.— Autorízase el gasto d e  
la suma de $ 7.595.10 (biete. mil qui
nientos, noventa y ’ cinco pesos con 
diez ¡centavos m/1. ), suma que deberá, 
liquidárse por Contaduría , G eneral 
en la ^siguiente forma.- .$ 7 .0 6 2 . .(Siet^ 
mil sesenta y'dos pesos m/1.) a favor 
del Banco Provincial de-Salta,- equi
valente 'ái 20" %  del precio' por el* 
cual fué adquirida por este Gobierno* 
la casa ubicada en la calle Alvarado 
N° 621 de esta ciudad, y a .'cuenta de 
la compra, -$ 533.ro -'(Quinientos' 
treinta y tres pesos cotí diez 'centavos.? 
m/1.) a favor del M artiliero Público 
Don Jo sé  María Leguisam ón, en  con
cepto dé comisión y gastos de publi
cación de. edictos.-—

• Artículo 2o.—E l gasto que^démande 
al cum plimiento de lo dispuesto en
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el presente Acuerdo de M inistros, 
deberá im putarse a Eventuales del 
Presupuesto vigente, en carácter 
provisional hasta tanto se pronuncie 
la  H . Legislatura de la Provincia.—

A rt. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

. A. ARAOZ

A. GARCIA PINTO (h ijo )

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  *
IZ E s có p ia :

FRA N CISCO  RANEA

Salta, Julio 30 de 1935.—
V isto el presente expediente N - 

...4414 L etra  L .— én el cual el diario
- L a  M ontaña, presenta íáctura para 
usu cobro por la suma de $ 93.—  en 
'-concepto de la publicación de dos 
.avisos de rem ate de arrendam iento 
•de bosques fiscales, de los lotes 5 y 
<6, y lote N 1 37 en el departamento de 
«Orán, é impresión de 800 volantes 
»de propaganda para los m ism os; y

Co n s id e r a n d o :
Que los avisosdq referencia se en

cu e n tran  de conformidad habiendo 
.»•sido estos oportunam ente autoriza- 
> d o s al referido diario para su 

^publicación;
Que en lo que respecta al cobro 

r<le los 800 volantes, no corresponde 
su  pago por no estar autorizado 
este gastos;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor- 
: xnado por Contaduría G eneral,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a .-

A rt. x?.— Liquídese por Contadu
r í a  General a favor del diario L a  
¿M ontaña la suma de $ 8 0 —(Ochenta 
pesos m/1.) en concepto de la publi
cación de los referidos avisos a ra
zón de ^ 40 cada uno, debiéndo im
putarse el gasto correspondiente al 
lote N- 5 y 6 a la cuenta del señor 

.N icanor Villafuerte y el del Lote 
N - 37 a la cuenta «Arriendo Bosques 

J? isca le s .— »

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíqueser 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese.-1-

AVELINO ARAOZ

a . G a R c ía  P i n t o  (H ijo )

Es copia.- /
F r a n c is c o  r a n e a

Salta , Ju lio  30 de 1935-—
Visto el presente expediente N • 

4283 L etra  E .— y 4284— E . ,  en los- 
cuales el diario E l Norte presenta 
facturas para su cobro' por las sumas 
de $> 4o— y $ 4 0 — en concepto de pu- 
blicaciones de avisos de remate de 
de arrendamientos de bosques fiscales 
de los lotes 5 y 6 y lote N • 37 en el 
Departam ento de Orán; y

CONSIDERANDO:
Que los avisos de referencia se  

encuentran dé conformidad habién~ 
do sido estos oportunamente autoriza* 
dos al „referido diario para su publi
cación;

Por tanto, y de acuerdo a lo in 
formado por Contaduría G eneral,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. i ° .—Liquídese por Contaduría1 
G eneral a favor del diario «E l Norte» 
la suma de $ 4 0 —(Cuarenta pesos; 
m/1.) en concepto de publicación de 
un avisos correspondiente a lotes* 
Nos. 5 y 6 y $  40 (Cuarenta pesos 
m/1.) correspondiente al lote N - 37— 
debiendo imputarse éstos gastosa  la- 
cuenta del señor Nicanor Villafuerte- 
y a . l a  cuenta A rriendo Bosques F is 
cales, respectivam ente.—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
arch ív ese .—

AVELINO ARAOZ
A. GARCIA PINTO (hijo)

Es - copia:
f r a n c i s c o  r a n e a
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Salta, Ju lio  30 de 1935.—

V isto el presente Expediente N* 
4 3 0 5  L etra D . en el cual la D irec
ción General de Obras Públicas ele
va las facturas presentadas para su 
cobro por las casas impresoras de los 
señores Ceferino Velarde y E .  Bor 
goñón y Cía. por $ 7 4 .3 0 .— y $  26-, 

-respectivamente, en concepto de ar
tículos de{ librería suministrados a la 
referida repartición; y

c o n s i d e r a n d o : —

Que 1 los artículos suministrados 
oportunamente y que se cobran por 
las citadas casas, fueron destinados 

.al plan general de Obras Públicas 
(L ey  N- 1 5 8 ) . -

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría Ceneral,

E l Gobernador de la Provincia, 

a d e c r e t a :

Art.- i° .— Liquídese por Contadu. 
-ría General, a favor de las casaa 
impresoras de los señores Ceferino 
Velarde y E :. Borgñón y C ía ., las 
■sumas de $ 7 4 .3 0 .— (Setenta y cua
tro pesos con treinta centavos m/1.) y 

.$  28 .— (V eintiocho pesos m/1. ) ,  res
pectivamente, debiendo imputarse 
estos gastos a la Ley N* 1 5 8 .—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el R . Oficial y archívese.

A. A RA O Z

A. G a r c í a  P i n t o  ( H i j o ) . —  

'Es copia:
FRANCISCO RANEA

Sal'ta, 30 de Julio de 1935 .
Encontrándose vacante el cargo de 

Exp-endedor de Guías, 'Transferencia
• de Cueros, Marcas y Multas Policia
les de San Lorenzo, y .siendo necesa
rio proveerlo.,

E l Gobernador de la ' Provincia, 
D e c r e t a :

• Art. 10. — N óm brase Expendedor 
"de G u ías, Transferencia de Cueros,

Marcas y Multas Policiales de San 
Lorenzo, a Don Marcos A . R ivera — 

A rt. 2 ' . —E l nombrado, antes de 
tomar posesión del cargo, deberá pres
tar una fianza de $ 1 .5 0 0 .— (Un m il 
quinientos pesos) de conformidad a 
las prescripciones de la Ley de C on
tabilidad en vigencia y prévia acep 
tación de la misma por el M inisterio  
de H acien d a .—

A rt. 3o— Comuniqúese, publíquesf,„ 
insértese en el R egistro  O ficial y 
a rch ív e se .—*

. A V E L IN O  A R A O Z  

A . G arcía  P in to  (H ijo  ) 
Es copia:

F r a n c is c u  R a n r a

Salta , Ju lio  30 de 1935.
Visto el presente Expediente N - . 1 

4379 Letra J . en el cual la O ficina 
de Depósito, Sum inistros y co n tra lo r 
eleva presupuestos presentados por 
las casas -de comercio de los’ señores. 
V irgilio G arcía y C ía . y Compañía de- 
Electricidad del Norte A rgentino S .  ¡ 
A . para la provisiqn de tres estufas;.; 
destinadas al Juzgado de Paz L e tra -{  
do; y

c o n s id e r a n d o :—
Que de los presupuestos presenta

dos, resulta ser más conveniente p o r 
el precio y calidad de cada estufa, e l  
de la Com pañía de Electricidad d el 
N orte A rgentino S .  A .—

Por tanto y no obstante lo jnfor-« 
mado por Contaduría* General,

«
E l Gobernador de la Provincia , 

en A cuerdo de M inistros,
D ec r et a :

A rt. i - . — Autorízase a la O ficinas 
de Depósito, Sum inistros y C o n tra lo r 
a adquirir a la Compañía de E le c tr i
cidad del Norte Argentino S .  A ., ú n a  
estufa electrica 220 w . Con reflector 
de treinta y seis centím etros m arca 
«W estinghouse» en $ 1 2 .4 0 .— (D oce 
pesos con cuarenta centavos m/1.);, 
una estufa « A . E . G . »  N 0' 55110 ers^
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f  32.50.—(T rein ta  y dos pesos con 
cincuenta centavos m /].); y una estu
fa «W estinghouse» sim ilar al modelo 
anterior ( A . E . G . )  en $ 2 6 .— (Veinti
séis pesos m/1.) debiéndose im putar 
provisionalm ente este gasto al Inciso 
24 — Item  9 Partida 1 del Presupues
to v ig e n te '—

A rt.2 o . — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el R egistro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ
A. G arcía  P in t ó  ( H i j o ) 

V íc to r  CoRN Ejo A r ia s  
E s copia ■

FRANCISCO RANEA

Salta, Julio 31 de 1935 . —
A m érito de lo dispuesto en los 

artículos i ° y  2 ‘ de la L ey  N* 10, que 
autoriza al Poder E jecu tivo  a inver
tir  la suma de trescientos pesos men- 

' suales para subvencionar a la empre
sa o particular que establezca un ser
vicio regular de Om nibus— Automó
viles para pasajeros entre esta capital 

i ; y  el pueblo de Cachi; y

c o n s i d e r a n d o :

Que ante la. propuesta presentada 
']>or Doií Adolfo V era Alvaraclo, en 
"Expediente N • 2326 L etra  M , para 
establecer dicho servicio a Cachi y 
Molinos, corresponde llam ar a lic ita ' 

. ción  a fin de que las empresas ó par
ticulares interesados formulen las pro
pu estas respectivas; » 

Por tánto,

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i° .— Llám ese a licitación en dos 
^d iarios de esta Ciudad', «LaM ontaña» 

y »Libertad,» hasta el día 20 de 
A gostó próximo, para recibir propues-

• tas para establecer el servicio regular 
de Omnibus— automóviles para pasa- 

t je ro s  entre esta C apital y los pueblos
- de Cachi y Molinos por Payogasta, 

iSau Jo sé  y Seclantás, de conformidad

a lo dispuesto por la Ley N xoqu e 
autoriza al Poder E jecu tivo  a inver
tir la suma de trescientos pesos men
suales para subvencionar a la em pre
sa ó particular que establezca dicho 
servicio; con sujeción a las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones 
respectivo, que los interesados podrán 
retirar de la Sub— Secretaría del M i
nisterio de H acienda, y de conform i
dad a lo establecido en la Ley de 
Contabilidád en v ig en c ia .—

A rt. 2o. — Señalase el dia 20 de 
Agosto próximo a horas 11 para que 
tenga lugar la apertura d élos sobres 
en que sean presentadas las propues
tas, acto que tendrá lugar en la S u b - 
Secretaria de Hacienda por ante el 
señor Escribano de Gobierno y en 
presencia de los interesados que con
curran . —

A rt. 3o. — Comuniqúese, publíquesev 
insértese en el R eg istro  Oficial y 
arch ív ese .—

A V E L IN O  ARAOZ  

A. G a r c í a  P i n t o  (híjo^

Es cópia:— f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Ju lio  3 :  de 1 9 3 5 .—
’ ' i {  - i . ¡ ¿
Vistos los Expedientes N os. 3745,

L etra D . y 3806. L etra  D r e l a c i o n a 
dos ambos con el pedido efectuado por 
la Dirección General de R entas de dos 
maquinas de calcular, uriá modelo 
Marvel N . 20 con resta directa y 
otra de nuevo modelo con tabuladora 
automático; y

c o n s i d e r a n d o :  n

Que las m áquinas de calcular que- 
actualm ente posée dicha repartición 
no son suficientes para suplir las ne
cesidades de las diferentes seccione? 
de la m isma, siendo algunas de és
tas deficientes por las repetidas rep a
raciones de que fueron objeto;

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,
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E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
A rt. i " .— Autorízase a la Oficina 

•de Depósito, Suministros v Contralor 
a  adquirir h1 señor Francisco Junco
sa, una máquina de calcular modelo 
Alarvel N- 20 con resta directa, de 

-acuerdo-val catálago que adjunta y no
ta de precio, a fsv 5 . por la suma de 
$  995 . — (Novecientos noventa y cin
co pesos m /1.), debiendo Contaduría 
General imputar provisionalmente es
te gasto al Inciso 24—Ttern 9— Partida 
1 del Presupuesto .v ig e n te .—  

Artículo 2 . — Comuniqúese, publí- 
. -quese, insértese: en el Registro Ofi

cial y archívese.

AVELINO ARAOZ
ADOLFO GARCÍA- PINTO (hijo)

V íc t o r  Go k n e jo  Ar ia s

■ Es cópia:
* FRANCISCO RAMEA

Salta, Agosto I o de 1935.—
Visto el presenté Expedienté 

N° 4439 Letra D. en el cual la Ofi
cina de.Depósito, Suministros y Con
tralor eleva presupuesto para la con
fección de veinte talonarios de 50 
hojas cada uuo, fórmula 122, presen
tadas por las casas imprésoras de los 
señores Gustavo Marocco.J. Guaymás, 

' , Crespo y Silvano Gramajo Gáuna, por 
54.—, $ , 57.—y 48.—respectiva

mente; y
CONSIDERANDO:

Que de los presupuestos presenta
dos resulta ser-más conveniente por 

:su menor precio el del señor Silvano 
•Gramajo. Gauna. -

Por tanto y no obstante lo informa
do por Contaduría General,
, E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de M inistros, 
d e c r e t a : -  

Art: I o.—Autorízase á la Oficina de 
Depósito, Suministros y Contralor • a

■ adquirir en la casa impresora del se
ñor Silvano Gramajo Gauna veinte 
talonarios de 50 hojas cada uno, fór
mula N° 122, con destino a la Direc
ción General de Rentas, por la suma 
de $ 48.—(Cuarenta y ocho pésos m/1.), 
debiendo Contaduría General imputar 
provisionalmente este gasto al Inciso- 
24—Item 1—Partida 1 del Presupuesto 
vigente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro .O. y archívese.

A. ARAOZ 
«

A . G a r c í a  P i n t o  (H i jo )  

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es c o p ia «  F r a n c i s c o  R a n e a

" Salta, I o de Agosto de 1935.— 
Siendo de imprescindible necesi

dad adquirir para la Biblioteca det 
Ministerio de Hacienda de la Provin
cia la colección completa de «Añales 
de Geología y Minas» compuesta de 
diez y seis tomos en 4o, encuader- 4  
nados;

Y; C o n s i d e r a n d o :

'  Que la obra referida figura en e l r 
catálago de «la librería La Facultad, de*: 
don Juan Roldán y Cía, al precio de 
$ 550.—y por tratarse . de úna, publi
cación casi agotada conviene adqui
rirla con la urgercia del caso-

P o r  T a n to , .

E l Gobernador de la Provincia,
' '  en Acuerdo de Ministros

. D e c r E T A

Art, Io.—Autorízase el gasto • dé- 
'$ 550.—(Quinientos cincuenta‘'’pesos) 
para adquirir de lá libréría-La"1 Facul
tad de Don Juan Roldán y Cía, déla 
Capital Féderal la obra referida, de
biendo liquidarse por Contaduría .G e
neral la suma expresada, y girarse 
por Tesorería General dicho valor* 
úna vez recibida la colección-completa 
por Depósito, Suministros y Contra
lor; imputándose el gasto a. Eventua
les del Presupuesto vigente’ en carác
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ter provisional hasta tanto esta parti
da sea ampliada.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíqliese, 
insértese en el Registro Oficial y ar

c h ív e s e .— —'
AVELINO ARAOZ

ADOLFO GARCIA PINTO HIJO
VICTOR CORNEJO ARIAS 

E s  c o p ia  F r a n c i s c o  R a n e a

; Salta, Agosto 1° de 1955.—
Visto el presente Expediente 

I1ST 4304 Letra D. en el cual la Ofici- 
rna de Depósito, Suministros y Contra- 
Tlor eleva presupuestos para la con
fección  de un libro diario «Dirección 
^General de Rentas», presentados por 
.las casas impresoras de los señores 
!*Ceferino Velarde y Miguel Violetto, 
-establedido este último en la ciudad 
»de Tucumán, por # 96 .—y #78.—,
:respectivamente; y-

c o n s i d e e a ’n d o :
Que de los presupuestos presenta- 

idos resulta ser más conveniente por 
:su menor precio el de la casa mpre- 
sora del señor Miguel Violetto.

Por tanto y no obstante lo informa-, 
>¿tdo por Contaduría General,

* E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

• D E C  R E  T  A :
Art. 1°.—Autorízase a lá Oficina 

v<de Depósito, Suministros y Contralor 
*a adquirir en la casa impresora del 
señor Miguel Violetto, establecida en 
Tucumán, uñ -libro diario N° 9645, de 
500 folios, por la suma de $ 7 8 .—Se
tenta y ocho pesos m/I. ), debiendo 

'''Contaduría General, imputar provi- 
. rsiorialmente este gasto al Inciso 24—' 
Jtem  1—Partida 1 del Presupuesto 
-vigente.— • <

, A rt..2®.— Comuniqúese, publíquese, 
in sértese en el R eg istro ' Oficial y 
a rch ív e se .—  ‘

-1 AVELINO ARAOZ 
A. G arcía  P in t o  (hijo)

VÍCTOR CORNEJO ARIAS
co p ia : f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Agosto 1°. de 1935.—

Visto, el presente Expediente 
N° 4496 Letra L. en el cual el diario 
«La Montaña» presenta factura para 
su cobro por la suma de $ 70.—en 
concepto de publicación de un aviso 
«Movimiento de Contaduría General* 
por el mes de Junio- ppdo.; y ,

CONSIDERANDO: •'

Que la referida publicación se en
cuentra de conformidad y fué autori
zada oportanamente por el Ministerio 
de Hacienda.—

Por tanto y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A I
Art. 1°.—Liquídese por Contaduría 

General a favor del diario «La Mon
taña» la suma de $ 70.—(Setenta 
pesos m/l.) en concepto de publica
ción de un aviso «Movimiento de Con
taduría General», por el mes de Junio 
ppdo., é  impútese provisionalmente 
este gasto al Inciso 24—Item 1— Par
tida 1 del Presupuesto vigente.—

A rt. 2o. — Comuniqúese, públiquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  ARAOZ< ’

A. G a r c ía  P into  ( hijo )
‘  A

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  co p ia  ■%
FRANCISCO RANKA

Salta, Agosto Io de 1935.—

Visto el presente Expediente N° 
4497 Letra D. en el cual la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
eleva presupuestos presentados' por 
las casas“de comercio de los señores- 
Manuel Cabada, José López y José. 
Vidal, para la provisión dé artículos 
de almacén durante el presente mes: 
de Agosto; y

)
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CONSIDERANDO:
>k

Que de los presupuestos presenta
dos resultan ser más convenientes 
por su menor precio el de los seño
res Manuel Cabada y José López.

Por tanto y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la> Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c  r e  t  a  ;

Art. 1°—Autorízase a la Oficina 
■de Depósito, Suministros y Contralor 
a adquirir las siguientes mercaderías 
y precios estipulados en las casas de 
comercio de los señores:

Manuel Cabada.—
5 bolsas de azúcar extr'a a $ 5.70.— 
los 10 kilos . . ..#  129.50.—
30 libras de té «Sol», a
.$ 5 .3 0 .-la  libra ............... < 9 9 : — ■

$ 228.50.—
José López.—

-80 Kilos de café «Costa Rica» a
$ 1 .20.- e l  K...........................  $ Q a -
SO Kilos de yerba «San Mar
tín» a $ 0 .50.=el K ...............« 15.—

■.»J U - ,
debiéndose imputar provisionalmen

te este gasto al Inciso 24—Item 1— 
Partida 1 del Presupuesto vigente.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R eg istro  Oficial y 
.a rch ív ese .—

AVELINO A R A O Z

A. GARCIA PINTO (Hijo ) .

V io to k  C o r n e jo  A r ia s .-—  

lEs copia:
I FRANCISCO RANEA

Salta, Agosto I o de 1935.—

Visto el presente Expediente N° 
-4555 Letra C. en el cual -la Contadu
ría General de la Provincia solicita 
se le autorice para disponer dé la 
habitación que existe en la planta 
baja de la Casa de Gobierno ocupa- 

-da anteriormente por la Sección Ca
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tastro, para trasladar del Depósito» 
de Valores todos los ejemplares de la 
«Recopilación de Leyes» impresas por 
la Librería «San Martín», de confor 
midad a la Ley de fecha 14 de Abril 
de 1928; y

Co n s id e r a n d o :

Que el traslado de los referidos: 
ejemplares es indispensable por cuan
to el número de éstos será de unos 
cinco mil cuatrocientos más o menos.

Que igualmente es imprescindible 
la construcción de algunos estantes 
de madera, arreglo de puertas y ven
tanas de dicha habitación para mayor 
seguridad y consefVación de los ejem
plares de referencia.—

Por tanto, 1
E l Gobernador de la Provincia,J 
en A cuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io—Autorízase a la Contaduría.? 
General de la Provincia el traslado»? 
de los ejemplares de la «Recopilación^ 
de Leyes» a la habitación ubicada en ; 
la planta baja de la Casa de Gobier-$ 
no, ocupada . anteriormente por la. 
Sección Catastro.—

Art. 2°—Autorizase igualmente a la ’ 
Contaduría General de la Provincia 
a invertir hasta la suma de $ 100.— 
(Cien pesos m/1.), para el gasto que 
demande la confección de estantes,.y 
arreglo de puertas y ventanas, de la

• referida habitación, e impútese provi-. 
sionalmente éste gasto al Inciso 24—  
Item 9 —Partida 1 del Presupuesto»
vigente.— 1

j i
Art. 30—Comuniqúese, publíquese^,

, insértese en el Registro Oficial _ y* 
arch ívese.—

AVELINO ARAOZ.
A. GARCIA PINTO v(HLTO)

»
V íc t o r  C o r n k jo  A r ia s

E-s oópia: F ban£isco Ranea
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Salta, o de Agosto de 1955. —

A mérito de lo informado por la 
Dirección General ele Obras Públicas, 

v en el presente Expediente N° 4498 
Letra D., sobre licitación para la ad
quisición de los terrenos necesarios 
en las localidades señaladas en el 
decreto dictado en Acuerdo de Minis
tros con fecha 27 de Junio ppdo., 

»■con destino al emplazamiento de 
) -obras públicas autorizadas por el Art. 
¡-8° de la Ley NQ 158; y

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a las constancias 
■^el acta de licitación que corre agre
gada a este Expediente, y realizada 
‘-el-día 15 del mes de Julio ppdo., de 
-conformidad al decreto citado, resul
tan  convenientes las propuestas pre- k 
sentadas por los señores Hugo'Poma, 
j>or terrenos en el pueblo de Metán 
para edificación escolar y asistencia 
•.social; Dr. Ernesto F, Bavio, por 
terreno en el pueblo de Orán para- 
■edificación escolar; y Julio G. Zam- 
■brano, por terreno én el pueblo de 

r Rosario de Lerma, para edificación 
« ’̂escolar;

Que la Dirección' General de Obras 
"'Públicas considera conveniente la 

adquisición de dichos terrenos, por la 
extensión, ubicación y orientación de 
los mismos, resultando equitativos los 
precios cotizados;

*
Que la Ley 11721, establece que 

los fondos provenientes de la misma • 
deberán destinarse al pago de sueldos 
atrasados y jornales, y el sobrante 
podrá invertirse en obras públicas, 

-«en mérito de cuya disposición, y en
contrándose la Administración pagada 
al día, procede la inversión de esos 
fondos en la adquisición de terrenos 
para emplazar las obras públicas 
autorizadas por la Ley 158.—

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General en 
cuanto se refiere a detalles de forma 
.en la presentación de las propuestas,

L l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA.

Art. lo.--Acéptase las propuestas 
que a continuación se determinan, 
de terrenos para el emplazamiento de 
obras públicas autorizadas por la 
Ley 158: *

Del señor Hugo Poma: Terreno 
ubicado en San José de Metán sobre 
la prolongación de la Avenida 9 de 
Julio, esquina Urquiza, con la exten
sión de cincuenta metros de frente 
sobre la "prolongación de la Avenida
9 de Julio y cincuenta metros de 

.fondo sobre la calle Urquiza, super
ficie total dos mil quinientos metros 
cuadrados, a f precio de dos pesos e l 
metro cuadrado.—Destinado a Asis
tencia Social.—

Terreno ubicado, en la Villa de 
Metán sobre las calles 25 de Mayo 
Güemes y Leandro Alem, de cincuen
ta metros sobre las calles Güemes y 
Leandro Alem por ciento treinta me
tros sobre la calle 25 de Mayo seña
lados en lotes N° 7 ,8 ,9 ,1 0 , 11, 12,. 
15; 14, 15, 16, y 17 en el plano que 
corre agregado al presente Expedien
te, con una superficie total de seis- 
mil quinientos metros cuadrados, al 
precio de cuatro pesos el metro  ̂
cuadrado.—Destinado a Edificación. 
Escolar.—

Del Doctor Ernesto F! Bavio:
' Terreno ubicado en la ciudad de 

Orán sobre la plaza principal, esquina; 
de las calles 25 de Mayo y Carlos 
Pellegrini, con una extensión de seten
ta y nueve metros sobre la primera 
y setenta y tres metros setenta y '  
cinco centímetros sobre la segunda^ 
de las calles monbradas, al precio de 
ochenta y cinco centavos el metro- 
cuadrado.—Destinado a Edificación 
Escolar.—

Del Sr. Julio G. Zatnbrano.- T e
rreno ubicado en el pueblo de' Ro'sa- 
rio de Lerma sobre lá calle Sarmien
to, .con una extensión de cuarenta- 
metros de frente por sesenta de fon
do, lo que hace una superficie de
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dos mil cuatrocientos metros cuadra
dos, al precio de cinco mil pesos.— 
Destinado a Edificación Escolar.—

Art. 2°.— Por Contaduría General 
liquídese a cada uno de los propo
nentes especificados en el artículo 
anterior el importe que corresponda, 
por el concepto expresado, impután
dose el gasto a la cuenta Ley 11721 .— .

Ari. 3°-^-Por la Escribanía de Go
bierno extiéndanse las respectivas 
escrituras públicas traslativas de do
minio.—

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ

A. G a r c ía  P i n t o  (h i j o ) 

V I c t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:
F R A N C IS C O  R A N E A

S alta; Agosto 3 de 1935.—
Visto el presente Expediente#N ■ 

.4547 Letra L . en el cual el diario 
«La Libertad» presenta factura para 
su cobro por la suma de $ 70 . — en 
•concepto de la publicación de un 
aviso de Balance de la Contaduría 
'General, por el mes Julio p p d o .; y

C o n s i d e r a n d o .-

. Que la referida publicación se en
cuentra de conformidad y fué auto
rizada oportunamente por el Minis
terio de Hacienda,-

Por tanto, y no obstante lo infor 
mado por Contaduría General,

EL Gobernador de la Provincia , 
en A cuerdo de M inistro

D e c r e t a :

Art. t0. — Liquídese por Contaduría 
Genera!, a favor -del diario «La L i
bertad» la suma de $ 70 . — (Setenta 
pesos m /1. )  por el- concepto indicado 
precedentemente é impútese provi
sionalmente este gasto al Inciso 24— 
Item  i — Partida x del Presupuesto 
vigente.-^- N • . „

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

AVELINO ARAOZ
A. GARCIA PINTO (HIJO)

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  
E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

* Salta, Agosto 3 de 1 9 3 5 .— 
Visto el presente Expediente X '

4409 L etra D . en el cual la O ficina, 
de Depósito, Sum inistros y C ontra
lor eleva presupuestos para la con 
fección de tres carnets en cuero tipo 
especral y 200 carnets en tipo común, 
presentados por las casas im presoras 
de los señores Ceferino Velarde, P a- 
rats y R iva y Silvano G ram ajo G au - 
na, por $ 259.— , $ 2 0 7 ,5 0 .— y  
$ 2 8 7 .5 0 .— ; y

c o n s i d e r a n d o :

Que de los presupuestos presenta
dos resulta ser más conveniente p o r 

'  su menor precio el del señor Silvanoi 
G ram ajo G a u n a .— c

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
' en A cuerdo de M inistro  

D e c r e t a :

A rt. i ° .-t Autorízase a la Oficina:'
• de Depósito, Sum inistros y Contralor 
. a adquirir en la rasa impresora del

señor Silvano G ram ajo Gauna tres 
. carnets encuero, tipo especial y dos

cientos carnets en cuero tipo com útr 
por la suma total de $ 1 8 7 . 5 0 . —  
(Ciento ochenta y siete pesos con 

.cin cu enta  centavos■ m/1.), debiéndose 
im putar provisionalnienté este g-astó 
al Inciso 24— ..Item x—  Partida 1 del 
Presupuesto vigente — ! !

A rt. 2o. Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R egistró  Oficial y  
arch ív ese .—

A., ARAOZ"
A. G a r c í a  P in t o  (h ijo ) 

A V E L I N O  ARAOZ
Es cópia: f r a n c i s c o - r a n e a
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Sección (Dinas
Salta 16 de Marzo de 1936.—

Y Vistos: este Expediente N° 370— 
letra G, en que de fs. 4 a 5 y 24, el 
Dr. Atilio Cornejo en representación 
de la Galena—Signal Oil Company—* 

-Sociedad Anónima, solicita el corres
pondiente permiso para exploración 

•■ de minerales de la primera y de la
• segunda categoría, especialmente hi- 
-drocarburos fluidos y gaseosos, en una 
■-.superficie de Dos Mil hectáreas (1 uni
dad) Art. 381 Ley Nacional N° 12.161), 
en terrenos de las fincas «Vilca» y ’ 
«Potrerillos», de propiedad de Don Be
nito H. Lescano, en Anta, departa
mento de esta Provincia; y,

C O N SID E R A N D O :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas déla Provincia a fs. 11 y 15' 
informa que, «Con los datos de ubi

cación dados por el interesado en el 
'croquis de fs. 2 y 8 y escritos de fs. 
4  y 10, esta Sección ha inscripto el 
presente pedimento en el plano mine- 

.. ro y en el libro correspondiente bajo 
'«el número de orden cuatrocientos cua
r e n ta  y uno (441).— Según el piano 

minero, ningún pozo descubridor de 
mina de hidrocarburos fluidos, se en
cuentra registrado a menos de 50 ki 
lómetros de la zona que ocupa el pre
sente pedimento. Salta, Diciembre 9 
de 1935. N. Martearena— 2o Je fe — 
El presente pedimento se encu'entra, 
según el plano catastral, ubicádo en 
terrenos de las fincas «Vilca» y «Po- 

.-irerillos», de don Benito H. Lescano. 
' Obras Públicas, Febrero 10 de 1936.

■ 'E . Arias—Director General de O. Pú- 
'blicas»; y a fs. 11 vta., consta el re
gistro del escrito de solicitud de.fs. 
4  a 5, con sus anotapiones y proveí
dos en el libro 2o de «Control de Pe- 

tdimentós», del folio 153 al 156;—
Que de las constancias que obran 

en autos, corrientes a fs. 11 vta., 13 
^  16 a 22, se acredita haberse efec

tuado las publicaciones de los edictos,, 
ordenado en resolución de fecha Ene
ro 14 de 1936, corriente a fs. 11 vta.. 
y notificado en legal forma al sindi
cado propietario del suelo, todo de- 
conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 25 del Código de Minería y Art. 
6o del Decreto Reglamentario de fe- 
cha Septiembre 12 de 1935, sin que, 
dentro del término establecido en' el 
citado Art. 25 de dicho Código, se ha
ya deducido ninguna oposición, con
forme lf> informa a fs. 25 el Señor 
Escribano de Minas;—

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente en el citado es
crito de fs. 24, de acuerdo con los 
Art. 25 del Código de Minería; 380y 
381, 382, 383 de la Ley Nacional N°. 
12.161 y sus concordantes,

El Director U ene ral de Minas de- 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Confiere la Ley 
N° 10.903 —

R e s u e l v e :

I—Conceder a la Galena—Signal
Oil Company—Sociedad Anónima, sin 
perjuicio de derechos de terceros, 
permiso para exploración de minera
les de la primera y de la segunda ca
tegoría, especialmente hidrocarburos 
fluidos y gaseosos, en una superficie 
de Dos Mil hectáreas (1 unidad) Art. 
381 Ley Nacional N° 12.161, en te
rrenos de las fincas denominadas «Vil
ca» y «Potrerillos», de propiedad de 
don Benito H. Lescano, en Anta, de
partamento de esta Provincia; cuya 
zona de exploración se ubicará de 
acuerdo a los planos de fs. 2 .y 8 y 
escritos de fs. 4 a 5 y fs. 10 de este 
Expediente N° 370 - letra G .—

II —De conformidad con el quinto 
apartado del Art. 25 del. Código de

- Minería y Arts. 11, 13, 39 y 40 del 
Decreto Reglamentario, de fecha Sep
tiembre 12 de 1935* pase a la Inspec
ción General de Minas, para que de
signe el perito, que por turno le co
rresponda, para que practiqüe la ubi
cación, mensura y amojonamiento de
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la  zona del presente permiso de ex
ploración, de acuerdo a las disposi
ciones del mencionado decreto regla
mentario, a cuyo efecto, y atento a 
lo dispuesto por el Art. 382 de la Ley 
Nacional N' 12.161 y Art 40 del pre- 
-dicho decreto, fíjase el término de 
Doce Meses, a contarse desde la no
tificación de las instrucciones de men
sura, para que el perito designado 
presente las operaciones correspon
dientes.—Pase a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia, 
para que imparta las instrucciones del 
c a s o .-  Comisiónase al Juez de Paz 
Propietario o Suplente del lugar o Sec
ción Judicial que corresponda, para 
que presida las operaciones de men
sura que el perito practicará en el te
rreno, a tal fin, líbrese en su oportu
nidad, el oficio correspondiente.—

III—Regístrese la presente resolu
ción en el Libro de «Registro de Ex
ploraciones» de esta Dirección Gene
ral; dése vista al Señor Fiscal de Go- 1 
bierno y püblíquese este' auto en el 
Boletín Oficial. — '

IV—Téngase por agregado a fs. 23 
el sello por valor de ocho pesos, y 
en cuanto al canon prescripto por el 
Art. 399 de la Ley Nacional N° 12.161, 
resérvese y comuniqúese esta resolu
ción al Señor Ministro de Hacienda
& sus efectos.— •

Notifíquese, repóngase el papel y 
•dése testimonio, si se pidiere.—

*

LUIS VICTOR OUTES
Por ante mi:

A. S a r a v ia  V a l d e z

Salta, 23 de . Marzo de 1936.—

Y Vistos: Este expediente N°.381 — 
Letra L, en que a fs. 4 y 20, el Sr. ' 
Diógenes R. Torres en representación 
del Sr; Fernando Longarela, solicita 
el correspondiente permiso para ex
ploración y cateo de mineral de pío 
mo, en una superficie de Dos Mil hec
táreas (4 unidades), en terrenos - sin

cultivo, de propiedad de la Señora 
Corina Araoz Vda. de Campero,^en 
el lugar «La Falda», Distrito de San
ta Victoria, depto. de esta Provincia; y,

CONSIDERANDO:—

Que la Dirección General de Obras- 
Publicas de la Provincia de fs. 5 vta. 
informa que,» Con los datos dados 
en el escrito y croquis de fs. 4 y 3 
respectivamente, esta sección ha ins
cripto el presente pedimento en 'el 
mapa minero y en el libro correspon 
diente bajo el número de orden Cua 
trocientos Cuarenta.— Oficina, Di 
ciembre 2 de 1955.- E. Arias.— Di
rector General de O. Públicas»;.—

Que de las'constancias que obran 
en autos, corrientes de fs. 8 Vta. a 12,
14 a 18, se acredita haberse registra - 
do el escrito, de-solicitud de fs. 4, con 

‘ sus anotaciones y proveídos en el libro 
2° de «Control de Pedimentos», del 

' folio 108 al 110, publicados los edic
tos correspondientes, ordenado en re
solución de Diciembre 13 de . 1935^ 
corriente a fs. 8 vta. y notificados en.s. 
legal forma al sindicado propietario*’1, 
del suelo, todo conforme a lo pres - 
cripto en el Art. 25 del Cód. de Mi
nería y Art. 6° del. Decreto Regla
mentario de Septiembre de 1935, sin 
que, dentro del término establecido^ 
en el c tado Árt. 25 de dicho Cód., se  
haya deducido ninguna oposición, con
forme lo informa a fs. 20 por el Sr. 
Escribano de Minas;—

Que teniendo presenté lo expresa
do por el recurrente en su citado es
crito de fs. 20, y atento a lo dispuesto^ 
en el quinto apartado del Árt. 25 det 
Código de Minería,

El Director General de Minas de la 
Provincia, en Ejercicio de la Autori
dad Minera que le Confiere la Ley 
A" 1 0 .9 0 3 .—

R e s u e l v e : '

I— Conceder al Sr.'Fernando Lon
garela, sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de mineral de plomo, en uña



~ rág. 40 B o l e t í n

superficie de Dos Mil hectáreas (4 
unidades) en terreno sin cultivar, de 
propiedad de la Sra. Corina Araoz 
Vda. de Campero, en el lugar «La Fal
da», Santa Victoria departamento de

• esta Provincia; cuya zona de explora
ción se ubicará de acuerdo al croquis 
de fs. 3 y escrito de fs. 4 de este 
expediente N° 381-L e tra  L; debien
do Nel concesionario Sr. Fernando

ILongarela, sujetarse a todas las obli- 
r gaciones establecidas en el Código
- de Minería y decretos reglamentarios 
-'•en Vigencia.—

II— Con . el sellado por valor de 
»-ocho pesos, agregado a fs. 19 ténga-
- se por pagado el canon establecido
* en el Art. 4o— inc.— 5° de la Ley 
. Nacional N° 10.273.—

III— Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente de 
•esta Dirección General; dése vista < 
-al Sr. Fiscal de Gobierno; pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y publí
c e s e  este auto en el Boletín Oficial.—

Notifíquese, repóngase el papel y dé- 
ese  testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí:

■ A. S ara  vía  Vald éz

Salta, 17 de Marzo de 1956

Y VISTOS: Este Expediente 
"N0 403-L e tra  Y, en el que el Dr. 
Adolfo Figueroa García, abogado, 
domiciliado, en la casa N° 396 de la 
calle Mitre en esta Ciudad, se presen
ta % i representación de la Dirección 

'•General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales en mérito del poder general 

«jue'en'legal forma acompaña, solici
tando de esta Autoridad Minera, para 
su mandante en su carácter de con
cesionaria del cateo-Exp. NQ 302— 
Y, ubicado en el Departamento de 

‘ Orán < de esta Provincia, fundándose 
en los Arts. 42 y 48 del Código de 
Mineria y 55 del mismo y en la necesi
dad urgente de solucionar la provi

sión de agua para los trabajos de 
exploración dentro de la zona del 
mencionado cateo, la concesión a 
favor de su mandante de una servi
dumbre que consistirá, 'de acuerdo 
con lo expresado anteriormente, eri lo 
siguiente:—utilizar el agua de las que
bradas denominadas Retiro, Granda y Chica y de 
la laguna denominada Taguaypí, para 
lo cual necesita construir y usar lineas- 
de cañerías, estaciones de bombeo,, 
instalación de tanques colectores, co 
mo también construir caminos de 
acceso a los lugares de captación del 
agua indicado precedentemente, de 
acuerdo al escrito que se provée y 
al plano que se acompaña.- Esta ser
vidumbre según se expresa en .el. 
escrito que antecede, se encuentra 
en terrenos de propiedad de los se
ñores Juan Mitchell de las Carreras, 
Roberto Brenner, Juan Barbieri, Benito 
Fernández y Raimundo González Mon
te (propiedad denominada «Lomas de 
Olmedo»); Juan Bautista Gardella, Ni
colás Avellaneda, Pedro Alvarez Pra
do y terrenos de propiedad del Fisco 
Provincial; y,

CONSIDERANDO:

Que la servidumbre de ocupación 
de . terrenos indispensables para la 
exploración y explotación minera me-, 
diante indemnización a los propieta
rios de los fondos superficiales que 
se ocupen, se encuentra entre las au

torizadas por el Art. 48 del Código 
de Minería, en concordancia con el 
Art. 13 del mismo, que declara de 
utilidad pública la explotación de las 
minas, su exploración y demás actos 
consiguientes.—

Que el Art. 54 del expresado Có
digo, establece que las servidumbres 
se constituyen prévia indemnización 
del valor de las piezas de terrenos 
ocupados y de los perjuicios consi
guientes a la ocupación.—

Que la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales peticio
nante de la presente • servidumbre, 
funda la solicitud de la misma y su 
constitución, en las disposiciones lega-
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Jes citadas y en la urgencia de utilizar 
el agua y las obras proyectadas, para 
intensificar los trabajos de exploración 
del mencionado permiso de explora
ción, y en virtud de las razones ex
puestas y en lo establecido por el 
Art. 55 del Código de Minería, se 
conceda esta servidumbre, prèvia a 
las indemnizaciones correspondien
te s  —

Que la urgencia invocada, surge 
naturalmente y esta Dirección la 
encuentra justificada, pues, con la eje
cución de estos trabajos podrá inten
sificarse la exploración dél citado 
cateo —

Que según antecedentes que existen 
en esta Dirección General y corren 
en otros expedientes análogos, no hay 
inconveniente alguno para autorizar 
la constitución de la servidumbre so- 
licitada.- 

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, con
forme a lo que dispone el Art. 55 
•del Código de Minería,

El Director General de Minas de 
la  Provincia, en Ejercicio de la Auto- 
..ridad Minera que le Confiere la Ley 
N -. 10.903

R E S U E L V E :
I o. —Por presentado, por domicilio 

■el constituido y en mérito del testimo
nio de poder general que en legal 
forma se acompaña, tener al Dr. 
Adolfo Figueroa García como repre
sentante legal de la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, désele la participación que por 
ley le corresponde y devuélvasele al 
presentante el citado poder, dejándo

l e  constancia en autos.—
2°.—Conceder' el permiso de servi

dumbre solicitados por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, consistente:— 

a) En el derecho de usar hasta^O 
metros cúbicos diarios de agua' de la 
qüebrada Retiro.—
. b) En la ocupación de una super

ficie de 50 x 50m. para la instalación de
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captación y bombeo de! agua a que- 
se refiere el ^unto anterior.—Esta 
superficie está situada sobre la Que
brada Retiro, aproximadamente a 7.800 
m. al Este y 4. 150 m. al Norte del 
mojón BN 60, esquinero Sudeste de. 
la finca «Ramaditas» o Los Quemados» 
del Banco Nacional en liquidación,, 
en terrenos déla finca «Lomas de Ol
medo» pertenecientes a los Sres.Juan 
Mitchell de las Carreras, Roberto- 
Brenner, Juan Barbieri, Benito Fer
nández y Raimundo González Monte.

c) En el' derecho de ocupar una 
faja de terreno de o m. de ancho 
por 16. 500 m. de largo mas o menos, 
para tender una cañeria de conducción 
dé agua desde la Quebrada Retiro- 
hasta los tanques situados en las in
mediaciones del pozo a perforar en el 
cateo 302—Y, ubicado aproximadamen-« 
te a 7.150 m. al Sud y 3.500 m. al Oeste- 
del mojón NB 60 El trazado de esta faja.1 
comprende 400 m. en terrenos de la 
finca «Lomas de Olmedo», cuyos pro—’ 
pietarios se han denunciado ya; 6.700“$ 
m. en terrenos fiscales; 5.600 m. en 
el Lote I de «Las 86 Leguas» d.e--V 
propiedad de Juan Bautista GardellaJ' 
y Nicolás A. Avellaneda y 3.600 m.-_ 
en terrenos petenecientes al (Fisco o- 
a los herederos de don Pedro Alva- 
rez Prado.—

d) En la ocupación de una faja de 
terreno de 10 m. de ancho para la.- 
construcción de un camino que se
guirá, en lo posible, el trazado de la 
cañería a que se refiere -el punto c).—

e) En el derecho de usar hasta 50 
metros cúbicos diarios de agua de la 
Quebrada Grande.—

f) En la ocupación de una super
ficie de 50x 50 m. para las instalacio
nes dé captación y bombeo del agua 
a que se refiere al punto e).—Esta 
superficie está situada -sobre la Que
brada Grande, aproximadamente a 
1.400 m. al Oeste y 3.900 m. al Sur 
del mojón BN 60, en terrenos perte
necientes al Fisco Provincial o a los 
herederos de don Pedro Alvarez: 
Prado.— . -
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g) En el derecho a ocupar una faja 
•de terreno de 5 m. de ancho por 
4.500 m. de largo aproximadamente, 
para tender una cañería de conduc

ció n  de agua desde la Quebrada 
-Grande hasta los tanques situados en
las inmediaciones del pozo a perforar 
en el cateo 302—Y.— El terreno a 
ocuparse pertenece al Fisco Provincial
o a los herederos de don Pedro Al- 

, varez Prado.—
h) En la ocupación de una faja de 

v terreno de 10 m. de ancho para la 
-construcción de un camino que segui- 
. rá en lo posible, el trazado de la 
«•cañería a que se refiere el punto g).—

i) En el derecho de usar hasta 100 
r metros cúbicos diarios de agua de la 
'■■Quebrada Chica.—

j) En la ocupación de una super
f ic ie  de 50x 50 m. para ias instalacio- 
~nes de captación y bombeo del agua 
a  que se refiere el punto anterior.— 
.Está superficie está situada sobre la 
•Quebrada Chica, aproximadamente a 
'56.700 m. al Sur y 2.300 m. al Oeste 
del mojón BN 60 en terrenos perte
necientes al Fisco o a los herederos 
«de don Pedro Alvarez Prado.—

k) En el derecho a ocupar una faja
V ~de terreno de 3 m. de ancho por 1.400 
•:m. de largo mas o menos, para tender 
Víuna cañería de conducción de agua 
'•desde la Quebrada Chica hasta los 
^tanques situados en las inmediaciones 
•del pozo a perforar en el permiso de 
•cateo 302—Y. - El terreno a ocupar
se pertenece al Fisco Provincial o a 
los herederos de don Pedro Alvarez 
Prado.—

I) En la ocupación de una faja de 
terreno de 10 m. de ancho para la

' «-construcción de un camino que se- 
vguirá, en lo posible, el trazado de la 
»cañería a que se refiere el punto k).—

II) En el derecho de usar hasta 50 
metros cúbicos diarios de agua de la 
laguna Taguaypí.—

m) En la ocupación de una super
ficie de 50x50 m. para las instalacio
nes de captación y bombeo del- agua 
a que se refiere el punto anterior. - 

_Esta superficie está situada al. borde

de la laguna Taguaypí, aproximada
mente a 4.000 m. al Oeste y 2800 m. 
al Sur del mojón BN. 60 en terrenos 
pertenecientes al Fisco Provincial o 
a los herederos de don Pedro Alva
rez Prado.— 

n) En el derecho a usar una faja 
de terreno de 3 m. de ancho por 
4.800 m. de largo mas o menos, para 
tender una cañería de conducción de 
agua desde la laguna Taguaypí hasta 
los tanques situados en las inmedia
ciones del pozo a perforar en el per
miso de cateo 302 Y.—El terreno a 
ocupar es de propiedad Fiscal o de 
los herederos de don Pedro Alvarez 
Prado.—

o) En la ocupación de una faja 
de terreno de 10 m. de ancho para la 
construcción de un camino que segui
rá, en lo posible, el trazado de la ca
ñería a que se refiere el punto n).— 

3o—La Dirección General de .Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, debe
rá pagar a los propietarios de Ios- 
terrenos afectados por la servidumbre 
constituida, en virtud de la presente 
resolución, las 'indemnizaciones que 
correspondan y que deberán ser fija
das en su oportunidad conforme a 
derecho.—

4o—De conformidad al Art. 55 del. 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales0 
la expresada servidumbre, prévia a las- 
indemnizaciones correspondientes.— 

5o Que teniendo en cuenta lo re
suelto por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los Exps. Nros. 138—Y,. 
139—Y, 140- Y y 1 7 2 - Y de la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, se acuerda la presente 
servidumbre bajo la simple responsa
bilidad de la concesionaria, para res
ponder al pago de las indemnizacio
nes a los terrenos afectados.—

6 ° -H acer presente que todos loŝ  
derechos acordados a la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, por la presente resolución, 
son sin perjuicio de derechos de ter
ceros (Art. 51 del Código de Minería)
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y  teniendo presente los derechos acor
dados en la concesión de servidum
bre constituida en Expediente N° 
5 8 7 - Letra S —R a las Compañías: 
Standard Oil Company -  S.A.A. y a la 
Compañía de Petrcleos La República 
Limitada, por auto de fecha 27 de 
Diciembre de 1955.— .

7° -  Para notificaciones en la Ofici
na, señálase los Jueves de cada se
mana o dia subsiguiente, si fuere 
feriado.— ,

8o—Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
la persona del Dr. Adolfo Figueroa 
García; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; notifíquese a los propieta
rios de los terrenos a ocuparse por 
la presente servidumbre, a cuyo efec 
to , la concesionaria denunciará los 
mismos, en el plazo de cinco dias de 
ser notificada la presente resolución, 
por cuanto ha omitido expresarlos en 
el escrito que se provée; comuniqúe
se a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia; publíquese 
este auto en el Boletín Oficial; repón
gase el papel y dése testimonio, si 
.se pidiere.— .

LU IS VICTOR O U TES 
Ante mi:

A. SARA VIA VALDEZ

Edicto óe (Dinas
EDICTO DE MINA.— Exp. 389—Y 
— La autoridad minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que. los hagan va
ler en la forma y dentro del término 
de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito, el que, con sus ano
taciones y proveídos, dice así: Señor 
Director General de Minas — Adolfo 
Figueroa García, por la Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, en mérito del poder adjunto,

constituyendo domicilio en Mitre 596,. 
a V. S. digo: I. - Pido se tenga por- 
acreditada mi personería y por cons
tituido mi domicilio. Siendo general 
el poder que acompaño solicito su 
desglose y devolución. La Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales tiene su domicilio en la C a 
pital Federal, Paseo Colon 922.—II 
De acuerdo con instruciones de mí 
mandante solicito permiso exclusivo 
para explorar en busca de petróleo y* 
demás hidrocarburos fluidos, una zo
na de 2.000 hectáreas, situada en el 
Departamento de Orán, en el lugar' 
denominado Lomas de Santa Rita, la 
que tiene la forma de un paralelógra- 
mo C—D—E—F situado con arreglo- 
ai plañe? que acompaño y de acuerdo 
con la siguiente descripción: Partiendo- 
de la cumbre del Cerro Alumbre se= 
medirán sucesivamente cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta (4450) metros 
con azimut veintiséis grados diez mi
nutos (26° 10’), quinientos metros {500) 
con azimut noventa (90) grados y vein~' 
te mil novecientos cincuenta y tres me-J 

-tros cincuenta centímetros (20953,50)* 
-con azimut diecisiete grados veintiuna 
minutos quince segundos (17° 21’ 15")*' 
para llegar al vértice sudeste del pa~ 
ralelógramo designado con la letra C. 
De este vértice se medirán sucesiva
mente los lados C —D de cinco mil 
(5000) metros con azimut doscientos, 
setenta (270) grados, D — E de cuatro 
mil ciento noventa (4190) metros se- - 
tenta (70) centímetros con azimut die
cisiete grados veintiún minutos quince

* segundos (17° 21’ 15”), E - F  de cin
co mi! metros (5000) con azimut no
venta (90) grados y F - C  de cuatro 
mil ciento noventa metros setenta cen
tímetros (4190,70) con azimut ciento 
noventa y siete grados veintiún minu

t o s  quince segundos (197° 21’ 15”).— 
Fundo este pedido en lo dispuesto 
por los arts. 1 y 6 de la ley nacional’ 
11668 y 25 y concordantes del códi
go de minería y en las demás dispo
siciones legales y reglamentarias Vi
gentes en esta provincia. De. confor
midad con lo dispuesto por el art 1“.̂ .
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del decreto provincial de fecha Sep
tiembre 12 de 1935, presento esta so
licitud por duplicado y pido que al 

-original se lé imprima el trámite re
glamentario y el duplicado me sea 
devuelto con el cargo correspondien- 
~te. Asimismo acompaño un plano en
• doble ejemplar a fin de que se me 
-devuelva firmado uno de ellos como
parte integrante del presente escrito. 
Acompaño también una boleta expe
dida por el Banco Provincial de Salta. 
Jin  ella consta que se ha hecho el 

-'depósito por la suma de cinco mil 
pesos moneda nacional ($ 5000 m/n) 
a la orden de V.S. y a los efectos de
lo dispuesto por el art. 15 del decre
to provincial de fecha Septiembre 12 
de 1935.—Con arreglo al art.-23 del 

-código de minería y reglamentos vi
gentes en esta provincia manifiesto a 
V.S. que el terreno comprendido por 

' »esta zona de Exploración no está cul
tivado, labrado ni cercado y que, se

gún los .antecedentes que ha podido 
recóger'mi mandante en el Departa
mento Topográfico, él es en parte de 
propiedad fiscal y en parte del Banco 
Nacional en Liquidación. Sin embar
go, para mayor- seguridad en cuanto

- a  la determinación del dueño del sue- 
>!lo y para que de ello quede constan- 
*vda en este expediente, pido que la 

mencionada Oficina informe al respec-
• to, teniendo en cuenta para ello la 
^documentación que obra en dicho De

partamento. Declaro también que mi 
mandante empleará, por lo menos, un 
aparato perforador «Pensylvannia» 
con capacidad perforante hasta 1.500, 
metros, con su dotacion completa de 
herramientas y accesorios y el perso
nal necesario para esta clase de tra
bajos. En mérito de lo expuesto pido

..al señor Director General de Minas:
1) Se tenga por determinados los lí
mites de esta zona de exploración y 
por efectuado el depósito de $ 5.000 
m/n. en el Banco Provincial de Salta.
2) Se pase este expediente al Depar
tamento Topográfico a los fines pres- 
criptos por el art. 5 del decreto pro

vincial de fecha Septiembre 12 de 1935

y para que dicha Oficina informe- 
además respecto al dueño del suelo.
3) Hecha la notificación al dueño del 
suelo y las publicaciones ordenadas, 
por el art. 25 del código de minería 
y cumplidos que sean los demás trá
mites reglamentarios, se conceda a 
mi mandante este permiso exclusivo 
de exploración de acuerdo con las- 
disposiciones legales ya citadas. Adol
fo Figueroa García.—
Recibido en mi Oficina hoy 23 de 
Diciembre de 1935 siendo las doce 
horas y veinticinco minutos- Conste. 
Eduardo Alemán. Salta, 24 de Diciem
bre de 1935. Por presentado, por 
domicilio el constituido y en mérito 
del testimonio de poder general que 
acompaña, téngase al Dr. Adolfo Fi
gueroa García como representante de 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, désele la parti
cipación que por ley le corresponde 
y devuélvasele el citado testimonio 
de poder dejando constancia en autos.. 
Con la boleta N° 2557 acompañada 
téngase por efectuado el depósito de 
la suma de $ 5.000 m/n. de acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 15 del de
creto reglamentario de Septiembre
12 de 1935. Para notificaciones en la. 
Oficina señálase los miercoles de 
cada semana o dia subsiguiente hábil 
si fuere feriado. De conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 5o del citado 
dscreto reglamentario pasen estas- 
actuaciones a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia a 
los efectos que corresponden. Notifí— 
quese y repóngase el papel. OUTES- 
E1 30 del mismo mes y año notifí- 
quese al Dr. Figueroa García la reso
lución que antecede y »recibió el tes
timonio de poder presentado y ,firma. 
A. Figueroa'García T. de la Zerda. 
En igual fecha pasó a Dirección 
General de, O. Públicas.—T. de la 
Zerda. Sr. Director: De acuerdo al- 
plano presentado por el interesado a 
fs. 2 y escrito de fs. 3 y 4 se ha ubi
cado; el presente pedimento en el 
plano minero y registrado bajo el 
número de orden 457. El presente

i
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pedimento abarca terrenos fiscales y 
del Banco Nacional en Liquidación. 
Oficina, Enero 24 de 1936—L Ace
do—E. Arias. Sr. Director, Aclarando 
el informe de acuerdo al escrito pre
sentado por el interesado a fs. 10 se 
acompaña un croquis en el que se 
da la ubicación que este pedimento 
ha resultado tener en el plano minero. 
Según dicho plano el terreno que 
abarca el presente pedimento no está 
afectado por otra solicitud minera ni 
se encuentra a menos de 5 kms. de 
una mina de hidrocarburos fluidos en 
producción ni a menos de 50 kms. de 
algún pozo descubridor del mismo 
mineral. Oficina, Febrero 11 de 1936— 
L. Acedo E. Arias. —Salta, 28 de 
Febrero de 1936.'Visto lo informado 
.a fs. 8 y 12 por la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia y 
a lo manifestado en el presente es
crito por el representante de la Di 
recdón General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales Dr/ Adolfo Figue- 
roa García , regístrese el escrito de 
solicitud de fs. 3 a 4 vta con sus ano
taciones y proveídos en el libro 
correspondiente de esta Dirección 

•General y publíquese edictos-en el 
-diario «La Montaña» en forma y tér
mino establecido por el art. 25 del 
código de minería, todo de acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 6o del de 

•creto reglamentario de Septiembre 12 
de 1935. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Oficina de la Es

cribanía de Minas y Notifíquese al 
sindicado propietario del suelo'y al 

■señor Fiscal de Gobierno en su des
cacho. Notifíquese —OUTES. Salta, 
Marzo 2 de 1936—En la fecha se 
registró conforme a lo ordenado, del 

-folio 173 al folio 177 del libro 2o de 
Control de Pedimentos. Consta—A. 

'Saravia Valdez.—

A. Saravia  Vald éz
N° 2967

EDICTO DE MINA. —'Exp. 3 9 0 - Y. 
La autoridad minera de la Provincia

notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que los hagan va - 
ler en la forma y dentro del término 
de ley que se ha presentado el si
guiente escrito, el que con sus anota
ciones y proveídos dice así: Sr. Di
rector General de Minas— Adolfo Fi--- 
gueroa García, por la Dirección Ge- - 
neral de Yacimientos Petrolíferos Fis- ■ 
cales, en mérito del poder adjunto, 
constituyendo domicilio en Mitre 596, 
a V.S. digo: I. Pido se tenga por 
acreditada mi personería y por cons - 
tituido mi domicilio. Siendo general 
el poder que acompaño, solicito su 
desglose y devolución. La Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, tiene su domicilio en la Ca
pital Federal, Paseo Colón 922. II. De 
acuerdo con instrucciones de mi man - 
dante, solicito permiso exclusivo pa - 
ra explorar en busca de petróleo y™ 
demás hidrocarburos tluídos una zona_,: 
de dos mil (2000) hectáreas, situada 
en el Dpto. de Orán, en el lugar de
nominado Lomas de Santa Rita, la. 
que tiene la forma de un paraleIógra--£ 
mo C D—E —F situado con arreglo»,. 
al plano que acompaño y de acuerdo»' 
con la siguiente descripción: Partien
do de la cumbre del Cerro Alumbre 
se medirán sucesivamente cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta (4450) mts. 
con azimut veintiséis grados diez mi- - .  
ñutos (26° 10’) quinientos (500) mts. ! 
con azimut noventa (90) grados y - 
dieciseis mil setecientos sesenta y dos - 
mts. ochenta centímetros (1676280) 
con azimut diecisiete grados veintiún 
minutos quince segundos (17° 21’15")v 
p ara .llegar al vértice sudeste del p a --  
ralelógranio designado con la letra •
C. De este vértice se medirán suce- - 
sivamente los lados C —D de cinco* 
mil (5000) mts. con azimut doscientos- 
setenta (270) grados, D - E d e  cuatro 
mil ciento noventa mts. setenta cen • 
tímetros (4190,70) con azimut dieci- '  
siete grados veintiún minutos quince 
segundos (17° 21'15"), E—F de cinco 
mil (5000) mts. con azimut noventa 
(90) grados y F - C  de cuatro mil 
ciento noventa mts. setenta ' centíme-
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tros (4190,70) con azimut' ciento no
venta y siete grados veintiún minutos 
quince segundos (197° 21'15”).— Fun
do este pedido en lo dispuesto por 
los arts. 1 y 6 de la ley 11668 y 25 
y concordantes del cód. de minería 
y en las demás disposiciones legales 

_y reglamentarias vigentes en esta 
provincia. De conformidad con lo dis

puesto por el art. Io del decreto pro
vincial de fecha Septiembre 12 de 
1935, presento esta .solicitud por du
plicado y pido que al original se le 

, imprima el trámite reglamentario y el 
-■duplicado me sea devuelto con el 
«•cargo correspondiente. Asimismo, pre- 
. sentó un plano en doble ejemplar a 
fin 'de que se me devuelva firmado 

~uno de ellos como parte integrante 
'.•del presente escrito. Acompaño tam

bién una boleta expedida por el Ban
deo Provincial de Salta En ella cons 
~ta qne se ha hecho el depósito por 
"la suma de cinco mil pesos moneda 
nacional ($ 5.000 m/n.) a la orden 

•■de V.S. y a los efectos de los • dis
puesto por el art. 15 del decreto pro
vincial de fecha Septiembre 12 de 
1955. Con arreglo al art. 25 del cód.

* de minería y reglamentos vigentes en 
esta provincia manifiesto a V.S. que 

^el terreno comprendido por esta zona 
»¡-de exploración no está cultivado, la- 
j.brado-ni cercado y que, según los 
Antecedentes que ha podido recojer 
;mi mandante, en el Dpto. Topográfico, 

. él es en parte de propiedad fiscal y 
en parte del Banco Nacional en liqui- 

. dación. Sin embargo, para mayor se 
guridad en cuanto a la determinación 
del dueño del suelo y para que de 
ello quede constancia en este expe 
diente, pido que la mencionada Ofici
na .informe al respecto, teniendo en 

-cuenta la documentación que obra en 
dicho departamento. Declaro también 
que mi mandante empleará, por lo 
menos, un aparato perforador «Pensyl 
vannia» con capacidad perforante has
ta 1.500 mts. con su dotación com
pleta de herramientas y accesorios y 
el personal necesario para esta clase 
de trabajos En mérito de lo expuesto,

pido al señor Director Gral. de Minas:
1) Se tengan por determinados los- 
limites de esta zona de exploración y 
por efectuado el depósito de ¡jj> 5.000' 
m/n en el Banco Provincial de Salta.
2) Se pase este expediente al Depar
tamento Topográfico a los fines pres- 
criptos por el art. 5 del decreto pro
vincial de fecha Septiembre 12 de 
1955 y para que dicha Oficina infor
me, además, respecto al dueño del 
suelo. 5) Hecha la notificación al due
ño del suelo ,y las publicaciones orde
nadas por el art 25 del có'digo de mi
nería y cumplidos que sean los demás- 
trámites reglamentarios, se conceda a 
mi mandante este permiso exclusivo

■ de exploración de acuerdo con las 
disposiciones legales ya citadas, Adol
fo Figueroa García. Recibido en mi 
Oficina hoy 25 de Diciembre de 1935 
siendo las doce horas y veinticinco 
minutos—Conste. E. Alemán.—Salta, 
24 de Diciembre de 1955 Por presen
tado, por domicilio el constituido y en 
mérito del testimonio de poder gene^ 
ral que acompaña, téngase al Dr. A- 
dolfo Figueroa García como represen
tante de la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, désele 
la participación que por ley le corres- 

á ponde y devuélvase el citado testimo
nio de poder dejándose constancia en 
autos. Con la boleta de depósito N° 
2556 acompañada' téngase por efec
tuado el depósito de la suma de $
5-000 m/n en el Banco Provincial de 
Salta de acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 15 del decreto reglamentario de 
Septiembre 12 de 1955 Para notifica
ciones en la Oficina señalase los miér
coles de cada semana o dia subsi
guiente hábil si fuere feriado. De con
formidad a lo dispuesto en el art. 5° 
del citado decreto reglamentario pasen 

. estas actuaciones a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la Provin
cia a los efectos que corresponde. 
Notifíquese y repóngase el papel. 
O U T E S .-E I 50 del mismo mes y año 
notifiqué al Dr. "Figueroa García la 
resolución que antecede y recibió el 
testimonio de poder presentado y fir-
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ítia. A. Figueroa García—T. de la Zer- 
-da. En igual fecha'pasó'a Dirección 
General de O. Públicas—T. de la Zer-r 
•da.—Señor Director: De acuerdo al 
plano presentade por el interesado a 
fs. 2 y escrito de fs. 5 y 4 se ha ubi- 

.cado el presente pedimento en el pla
no minero y registrado bajo el núme
ro de orden 458. El presente pedi-

■ mentó abarca terrenos fiscales y del 
Banco Nacional en Liquidación. Ofici
na, Enero 24 de 1936 L. Acedo E. 
Arias. —Sr. Director: Aclarando el in
forme de acuerdo al escrito presen
tado por el interesado a fs. 10 se a- 
compaña un croquis en el-que se da 
la ubicación que este pedimento ha 
resultado tener én el piano minero. 
Según dicho plano el terreno que a- 
"barca el pedimento, no está afectado 
por otra solicitud minera ni se encuen
tra a menos de 5 kms. de. una mina 
de hidrocarburos fluidos en producción 
ni a menos de 50 kms. de algún po1 
zo descubridor del mismo mineral. 
Febrero 11-de -1936 -  -L.-Acedo— E. 
Arias.—Salta, 28 de Febrero de 1936. 
Visto lo informado a fs. 8 y 12 por 
la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia y a lo manifesta
do en el presente escrito por el repre
sentante de la Dirección, General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Dr. 
Adolfo Figueroa García, regístrese el 
escrito de solicitud de fs 3 a 5. con 

: sus anotaciones y proveídos en el libro 
. correspondiente de esta Dirección Ge
neral y publíquese edictos en el diario 
«La Provincia» en forma y término • 

-establecido por el art.-25vdel código 
de minería, todo de acuerdo a lo dis
puesto en el art 6o del decreto regla
mentario de Septiembre 12 de 1935. 
Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Oficina de la Escribania de 
Minas y notifíquese al sindicado pro
pietario del suelo y al señor Fiscal de 
Gobierno en su despacho. Notifíque
se. O U T E S.-Salta , Marzo 2 de 1936 
En la fecha se registró conforme a lo 

■ordenado, del folio 177 al folio 181

del libro 2o de Control de Pedimen
tos. Conste —A. Saravia Valdéz.—

A . SARAVIA VALDEZ.
No 2968

E D I C T O S

POR J O S E  MARIA I E G U I Z A M Ü N  
J U D I C I A L . —

Por disposición del Juez en lo Civil Dr. 
Ríos y como correspondiente á los ‘ autos 
«Ejecutivo Ernesto' Elias vs. Sucesión de 
Carlos Fornonzini, el 14 de Abril del cte. 
año, á las 17. en mi escritorio Alberdi 323, 

•venderé con base de 13,535.55. una casa ert; 
la calle Corrientes 995 y con lá de $.5,555.. 
55, otra en la calle Ituzaigo 574.—

J o sé  M a r ía  L e Guizamónt

Martiliero N° 2965»

POR J O S E  MARIA LEGUIZAMON
*

Judicial
Por disposición del Juez Dr. Ríos y como 

correspondiente á la ejecución Banco Pro
vincial vs. Sucesión Cárlos Fornonzini, el 15 
de Abril próximo à las 17. en mi escritorio 
Alberdi 5237 venderé coñ base de 75 centa
vos el metro cuadrado 34 lotes de terreno en 
esta ciudad Avenida Virrey Toledo, 4 con 
base de 60 centavos y uno grande de 10279. 
m. con base de cinco mil pesos

J o s é  M a r í a  L e g ü i z a m ó n

M artiliero Nú 2964.

E D IC T O  D E  MINAS.— Expediente  
N° 395— F . — La Autoridad Minera 
de la Provincia notifica a todos los 
que se consideren con algún derecho,, 
para que los hagan valer, en forma 
y término de lev, que, con fecha F e 
brero 10 de 1936, el D r. LeopoldoFi- 
gueroaJCfimpero, se presenta solicitando 
un permiso para exploración y cateo de 
minerales de segunda y primera ca—
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^tegoría (excluyendo petroleo e hidro 
•carburos fluidos), en terrenos sin 
»cercar, labrar ni. cultivar, de propie- 

i»dad de los herederos de Doña Corina 
LA ráoz de Campero, en «Mono Abra», 
-'-San ta  V ictoria, departam ento de esta 
I Provincia, en una extensión de Dos 
T Mil hectáreas (4  unidades), las que 
L.se ubicarán del modo siguiente: Se 
'  tom ará como punto de partida el lu.

conocido »Mono Abra», de este 
_ punto se medirán 500 m etros al Sud, 
*•> donde se colocará el mojón A; de es-
-  te m ojón con rumbo Oeste se medirán
- i . 000 m etros para ubicar el punto B ;  
>-de éste con rumbo Norte se medirán 
- .4 .0 0 0  metros para colocar el punto 
f~C; partiendo de aquí rumbo E sté  se 
-.m edirán  5 .0 0 0  metros para ubicar el 
Apunto D ; de éste con dirección Sud se 
¡..-.medirán 4 .0 0 0  metros para colocar el 
ap u n to  K y desde éste último punto 
. siguiendo rumbo Oeste se medirán 
, .4 .0 0 0  m etros para cerrar el polígono 
>en el punto A; todo de acuerdo al 
3>lano corriente a fs. 1 del citado ex
c e d ie n te .—

Lo que el suscrito Escribano de 
e-ZMinas hace saber a sus efectos.— 

Salta  24 de. Marzo de 1936.

A . SA R A V IA  v a l d e z
, N° 2965

-V> ------- -------------  —  —  ................................................ ....................

EDICTO DE MINAS. -E x p e d ie n te  
N 0 39 6 — S . —L a Autoridad Minera de 
la  Provincia notifica a todos los que 
se  consideren con algún derecho, pa- 

. j a  que los' hagan . valer en forma y
• térm ino de ley, que, con fecha Febre- 
¡10  10 de 1936, el Ingeniero Carlos 
'_R. Soria, se presenta solicitando un 
jperm iso para exploración y cateo de 
m inerales de segunda y primera cate 
goría  (excluyendo petróleo é h idrocar
buros fluidos), en terrenos sin cercar, 
la b ra r  ni cultivar, de propiedad de 
. los herederos de Doña Corina Aráoz 
<Je Campero, en H ornillo ', Santa V ic
toria , departamento de esta Provincia, 

*̂ en una extensión de Dos mil hectá
r e a s  (4 unidades), las que se ubicarán

del siguiente modo:— Se tomará como 
punto de arranque la confluencia o- 
ju nta de los rios Acoyte y Hornillos,, 
de aquí se medirán 1.000 metros al 
Sud para ubicar el punto A; de este 
punto con dirección Oeste se medirán 
3 0 0 0  m etros para colocar el punto 
B; de este mojón con rumbo Norte 
se medirán 4.000 metros para ubicar 
el punto C; de este puntó y a 5.000 
metros had a el E ste se colocará el 
mojón D ; de este mojón se medirán 
hacia el Sud 4 0 0 0  metros para ubicar 
el mojón E  y de éste punto con rum 
bo Oeste se medirán 2.000 metros ce 
rrando así un rectángulo en »el pun
to A citado; todo de conformidad al 
plano corriente a fs. 1 del citado ex 
p ed ien te .—

Lo que el suscripto Escribano de 
Minas hace saber a sus e fecto s .—

Salta  24  de Marzo de 1936 

A . S a ra v ia  V a l d e z .—
N° 2966

E D IC T O :— Su cesorio .— Por dispo
sición del S r . Juez de Primera In s
tancia Segunda Nominación en lo Ci
vil, se cita v emplaza por el térm ino 
de treinta días a contar desde la pri
mera publicación del presente, que se 
efectuará en los diarios E l In tran si
gente y El Norte y por una sola vez 
en el Boletín Oficial a todos los que 
se consideren con derechos a los bie
nes dejados por fallecim iento de Doña 

FRA N C ISC A  T O R R E S . D E  CA 
B R E R A  y de Doña E R M IN D A  CA
B R E R A , ya sean como acreedores o- 
herederos, para que dentro de dicho* 
térm ino comparezcan por ante su Ju z 
gado y Secretaría  del que 'susáribe, a 
deducir sus acciones en forma, y to
mar la participación que les correspon
da. —

G i l b e r t o  M é n d e z  

E scribano S e cre ta rio .—  N° 2969-
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C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E 
D O R E S : Liquidación sin quiebra.— 
E n  el expediente «Convocatoria de 
acreedores pedida por don Francisco 
Bun,. el Juzgado de Comercio Secre
taría Ferrary Sosa con fecha 22 del 
corriente mes ha resuelto:— Disponer 
la liquidación de los bienes del con- 
vocataría don Francisco Bun, sin de
claración de quijebra, y de conform i
dad con lo dispuesto por los artículos 
¿ 3  y 54 de la ley 11.719,  reténgase 
la correspondencia epistolar y telegrá
fica del deudor, la que deberá ser 
abierta por el liquidador en presen

c ia  de aquel o por el Juez en su 
auseneia, entregándosele la que. fue
re puramente personal: prohibese ha
cer pagos o entregas de efectos al 
deudor, so pena a los que lo h icie
ren de no quedar exonerados en v ir
tud de dichos pagos o entregas de 
las obligaciones que tengan pendien
tes a favor de la m asa; publíquese el 
presente auto durante ocho días en 
•el -diario E l Norte y una- vez en . el 
Boletín O ficial.— Desígnase liquidador 
a don Alejandro Boriari y m artiliero a 
don Jo sé  M aríá Leguizamón el que 
deberá tom ar posesión de los bienes, 
libros y papeles del con v ocatáría .— 
F ijase  como fecha definitiva de la 
cesación de pago el día i r  de Di
c iem b re de 1935, fecha del protesto 
efectuado por el Banco de la Nación , 
A rgentina»— «Cópiese. notifíquese y 

■repóngase.— N Cornejo Isasm endi. 
L o  que el susórit'o escribano secre
tario  hace saber.— Salta, Febrero 26 
-de 1936 .—

C . F e r r a r y  S o s a .
Secretario   ̂ N ° 2970 -

E D IC T O : E n  los autos caratulados 
«Em bargo Preventivo— Basilio Sabha 
vs. Juan-' Larrahona» seguido por 
ante el Juzgado de Paz Propietario 
de Tartagal, el señor Juez de la cau
sa ha dictado la siguiente providencia: 
«T artagal, Marzo .20 .de .1936.— Aten
to lo solicitado y á fin de-Ilénar los

requisitos exigidos por el a rt. 388-: 
del Cód. de Proc. C . y C ., cítese 
al señor JU A N  L A R R A H O N A  por 
edictos que se publicarán por tre in 
ta días* en los diarios y por una véz 
en el BOLETIN OFICIAL, haciéndole 
saber que si dentro de dicho plazo* 
no se presentare á tomar la in t e r 
vención que le corresponde en estos 
autos proseguirá el mismo en su- re- - 
beldía (Art. 432 del Cód. de Proc. 
C . y C . ) . — N otifíquese.— W a d v - 
Chagra.— Juez de Paz Propietario».—

N° 2971

NOTIFICACION SENTENCIA:— A E rc ilia , 
Poma de Gianserra, notifico: En el ju i
cio le siguen L u d o  Cornejo y D iógenes. 
Torres, el Señor Juez actuante D o c-- 
tor Ricardo Reim undin, en 20 M arzo- 
1936, dictó sentencia mandado llevar . 
adelánte ejecución con costas; subro- - 
gando a ejecutante en los honorarios, 
m ateria del juicio, ordena, p u b licar' 
edictos de acuerdo a rt. 460 Procedi—* 
miento y acordada 446 de E xcel en t i-»  
sima Corte:— .

Salta, Marzo 26 de 1936.

J u l i o  R. Z a m b ra n o
(Escribano) N ° 2972

SUCESORIO.— Citación a juicio:— Por 
disposición del Seflor Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil de 
la Provincia, doctor Guillermo F. de los Ríos, . 
hago saber que se ha declarado abierto*-, 
el juicio sucesorio de doña:

TRANSITO BARRIOS DE ROMERO
y que se cita, llama y emplaza por el térmi
no de treinta días a contar desde la primera 
publicación del presente, que se efectuará 
en’los diarios «La Provincia* y EL INTRAN
SIGENTE, a. todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de la misma, ya sea como herede- ■ 
ros o acreedores, para que dentro de dicho, 
término comparezcan por ante el Juzgado 
y Secretarla a cargo del suscripto'a deducir 
sus acciones en forma, bajó apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.— Se' 
hace saber que las presentaciones durante el - 
mes de Enero de 1956 deberán efectuarse

•
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:ante el Señor Juez de feria.— Salta, Di
ciembre 50 de 1955.—

G IL B E R T O  M ÉNDEZ
Escr. secretario. N° 2975

SUCESORIO:—Por disposición del 
í Señor Juez de I a. Instancia Doctor 
; Ricardo Reimundín, se cita y emplaza 
’~por el término de treinta días a con-
1 tar del presente, a los herederos y 
^-acreedores de don Fortunato Gime- 
; nez, para que comparezcan, a hacer 
pvaler sus derechos.—Salta, 11/936.— 

j. Zambrano.—
^Escribano Secretario.— N° 2974

R E M A T E  
Por Antonio Forcada

Del arriendo de 1.875 hectaréas de monte 
fiscales, para explotar en 5 años con la in- 
;-fima base de $ 5.000.

Por orden del Superior Gobierno de la 
'provincia de Salta procederé a vender en 
^rematé público, el día 4 de Abril a horas 17, 
*en mi escritorio Zuviria 455, el arriendo de 
1:1.875 hectaréas de bosques fiscales para su 
•explotación, ubicados en la zona de Tartagal, 
departamento de Orán, con extensión de 
anedia legua de Este a Oeste por legua y 
.media de Suda Norte, dentro de los sijjuien- 

; íes limites: Norte y Oeste, terrenos fis
c a le s : Este lote N° 1 de los Srs. Blaquier

Rocha: Sud campo'fiscal denominado La 
{.Colonia.

Base $ 5.000
El comprador abonará el precio del arrien

d o  en la Tesorería General de la Provin
cia, en seis cuotas iguales pagaderas por 
.«emestres adelantados, a partir de la fecha 
¿el decreto que apruebe el remate. El pago 
■de la primera cuota deberá hacerse dentro 
d e  los cinco días de dictado el decreto 
apróbatorio y el pago de las cuotas-restan
tes dentro de .los cinco días en que empiece 
.«cada semestre.

• El arrendatario realizará a su costo el 
'»trazado de1 las picadas limitrófes antes de 
iniciar la explotación, de acuerdo a las ins
trucciones de la Dirección de Obras Públi
cas y podrá explotar el bosque durante 5 
.«'ños a partir de la fecha que la Dirección 
,-de Obras Públicas apruebe el trazado de las 
picadas.

En el acto del remate el comprador del 
arriendo ofrecerá garantía por la mitad del. 
¡precio de compra a satifacción del Poder 

."Ejecutivo y es por cuenta del mismo la comi
s ió n  de ley del martiliero Q ■

A n t o n io  F o rcad a .
*

P o r  Ri c a r d o  Di az  C o r n e j o
REMATE ADMINISTRATIVO

UNA R O T O P L A N A  « D U P L E X » -  
UNA FIN C A  EN  C A F A  Y A T E  y 
U N  S IT IO  C E N T R IC O  E N  E S T A  
C IU D A D .—

P o r disposición del señor D irecto r ■ 
General de R entas don Marcelo R .  
C ornejo Isasraendi, en el ju icio  que 
por via de apremio sigue el F isco  
contra Michel Torino Herm anos. 
(exp .M  — 20/936) he de rem atar el 
día O nce de Abril próximo a las- 
Diez y Seis H oras, en el local de la  
Dirección de Rentas, Alvarado es
quina J . B .  Alberdi lo siguiente:

U na rotoplana «Dúplex» a acción, 
eléctrica actualm ente en poder del 
depositario designado don David Mi
chel Torino y que se utiliza para la 
edición del diario «R 1 Intransigente».- 
S in  base (segundo rem ate) —

U na finca denominada «Río C hus- 
cha» o «San Luís» ubicada en el 
departam ento de Cafayate con la ba
se de las dos terceras partes de la. 
tasación fiscal o s e a n  $ 3 .3 3 3 ,3 3 . 
m/n.—

U n espléndido sitio en esta ciudad 
ubicado en la esquina de las calles 
Juan Martin Leguizam ón y Balcarce, 
con la base de las dos terceras'par- 

‘ tes de la . avaluación fiscal o sean.
$ 1 2 .0 0 0 .- -

C O N D IC IO N E S:
Comisión del m artiliero y gastos a 

cargo del ejecutado.
E l comprador oblará como seña en  

el acto del rem ate el 20 por c ie n to .’ 
del precio de com pra.

Para más datos a las oficinas d e  
la Inspección G eneral de Rentas de 
la Provincia (Sección Apremios) A l— 
varado 718 (planta a lta ).—

Ricardo D iaz 'Cornejo 
M artiliero.

I x a a p r e x a t a ,  O f i c i a l


